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La inauguración oficial del curso 1977-78 en la Universidad de Barcelona fue celebrada el jueves día 27 de octubre.
Revi stió cardcter de gran solemnidad en un acto emo tivo y multitudinario que hizo insuficiente el Paraninf o para
albergar a los Pro f esor es y estudiantes. El r ecientemente nombrado Presidente de la Genera litat, Honora ble se
ñor JDSEP TARRADELLAS 1 JD AN presidió el acto en una de sus primeras actuaciones oficiales en Cataluña
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INFORMACION GENERAL

SERVICIO OE INFORMACION

Instalado en el vest íbulo del Edifi cio Cent ral

Gran Vía, 585. Barcelona-?

Tels . 3189976 - 318 99 26



La convocatoria del Clau stro General de la Universidad constituy6 durante el
curso 1976-17 el acontecimiento de más importancia de la vida académica. Las se
sione." en la!J que par ticiparon toaos lO!J estamentos universitarios, se de!JaTTollaron
con notable asis tencia de claustrales como muestran esta., /otogra/tas tomadas en

el Paraninf o
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Las Facultades y Escuelas Universita rias celebran, además, su Fiesta
Patronal en las fechas correspondientes.

Octubre día 12 Fiesta de la Hispanidad.
Noviemb re di. I Todos los Santos.
Diciembre día 8 Inmaculada Concepción.
Diciembre día 22 Ihasta Vacaciones de Navidad.
Enero día 7
Enero día 28 Sto. Tomás de Aquino.
Marzo día 17 Ihasta Vacaciones de Semana Sant a.
Marzo día 28
Mayo día 1
Mayo día 25 Corpus Chrlsti .
Ju nio día 24 San Juan

De acuerdo con las disposiciones vigentes. adaptadas a esta Univer
sidad, los días nolectivos durante el presente curso académico 1977-78,
además de los domingos, son los siguient es:



RECTORES DE LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA
(1837-1977)

Nombra.
miento

Excmo. e Ilmo. Sr. D. Alberto PuJOL GURENA 1837
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Domingo M,a VILA y T OMÁS 1841
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Joaquín REy REy 1846
Excmo. e Ilmo. . Sr. D. Mariano &:;TONIO COLLADO 1850
Excmo. e Ilmo. Sr. D. José BERTRÁN Ros 1851
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Agustín YÁÑEZ G ORI NA 1856
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Víctor ARNAU L AMBEA 1858
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Juan A GELL T ORRENT 1864
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Pablo GoNZÁLEZ H UEBRA 1866
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Antonio BERGNES DE LAS C ASAS 1869
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Estaníslao REYNALDS R ABASSA 1875
Excmo. e Ilmo. Sr. D. ]ulián CAS.'ÑA L EONARDO 1876
Excmo. e Ilmo. Sr. D . Manuel DuRÁN y B AS 1896
Excmo. e Ilmo. Sr. D . Joaquín RUBIÓ y ORS 1899
Excmo. e Ilmo. Sr. D . Ramón G ARRlGA NOGuÉS 1900
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Rafael RODRÍG UEZ MÉNDEZ 190 1
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Joaquín BONET AMIGÓ 1905
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Valentfn CARULLA MARGENAT 1913
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Andrés MARTÍNEZ VARGAS 1923
Excmo. e Ilmo . Sr. D . Eusebio DÍAZ GONZÁLEZ 1927
Excmo. e Ilmo . Sr. D . Enrique SOLER y BATLLE 1930
Excmo. e Ilmo. Sr. D . Jaime SERRA H UNTER 1931
Excmo. e Ilmo . Sr. D . Pedro BOSCH G IMPERA 1933
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Emilio JIMENO GIL 1939
Magnfco . y Excmo. Sr. D . Francisco GÓMEZ DEL CAMPILLO 194 1
Magnfco. y Excmo . Sr. D . Enrique Luso PEÑA 1945
Magnfco. y Excmo . Sr. D . Francisco BUSCARONS UBEDA 1951
Magnfco. y Excmo. Sr. D. Antonio TORROJA MIRET 1957
Magnfco. y Excmo. 'Sr. D. Santiago ALCOBÉ NOGUER 1963
Magnfco. y Excmo. Sr. D . Francisco GARCÍA DE VALDECASAS

SANTA MARÍA 1965
Magnfco. y Excmo. Sr. D. Manuel ALBALADEJO GARCfA 1968
Magnfco. y Excmo. Sr. D . Fabián EsTAPÉ RODRÍGUEZ 1969
Magnfco. y Excmo. Sr. D. Arturo CABALLERO LÓPEZ 1971
Magnfco . y Excmo. Sr. D. J orge CARRERAS LLANSANA 1973
Magnfco. y Excmo. Sr. D. Fabián ESTAPÉ RODRíGUEZ 1974
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DOCTORES . HONORIS CAUSA.
DE LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA

(1965-1977)

Nombres NaciOlUllj<b<J Facultad
,.ro.

dd nom bl<lmien to

Guy Lazorrhes Francesa Medicina 29 abril 1965
Pierre Fabre Francesa Medicina 29 abril 1965
Arthu r Stoll Suiza Medicina 9 agosto 1966
Jean Delay Francesa Med icina 9 agosto 1966
Jean Giroux Francesa Farmacia 22 sepbre. 1966
Bernard B. Brodie Inglesa Medicina 3 febrero 1967
C. González Gómez Española Farmaci a 2 1 abril 1967
Jacobo L. Mo reno Austríaca Medicina 2 sepbre. 1968
Arthur Komberg Norteamer. Medicina 16 sepbre. 1968
Michele Federico Italiana Filosofía y 24 sepbrc . 1968

M. Scíacca <t) Letras
Joh annes Vincke Alemana Filosofía y 24 sepbre. 1968

Letras
Franccis Perroux Francesa Ciencias 6 mayo 1969

Económicas
A. Fernandez-Cruz Española Derecho .5 novbre. 1969
H. Arruga Litó, Española Medicina 2 mayo 1970

Conde de Arruga
Jean Piaget Suiza Filosofía y 12 novbre. 1970

Letras
Henri Ey Francesa Medicina 18 novbre . 1970
Ramón M.' Roca Española Derecho 22 dicbre. 1970

Sastre
Santiago G risolía Española Ciencias 5 octubre 1971
Fra ncesc de B. Mol1 Españo la Filología 12 junio 1975
j ean Cheymol Francesa Medicina 26 junio 1975

HERMA NAMIENTOS CON OTRAS UNIVERSIDADES

La Universidad de Barcelona tiene firmado Pacto de Hermanamiento
con las Universidades de :

Mompellier (Francia) y
Ceglía ri (Italia).
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AUTORIDADES ACADEMICAS

Rector:

Magnfco. y Excmo. Sr. D. Juan OBIOLS VIÉ, Decano de la Facultad de
Medicina y Recto r en funciones.

Vicerrecto res:

Excmo. Sr. D. Luis SOLÉ SABARÍS, Vicerrector de Investigación.
Excmo. Sr. D. José TRASERRA P ARAREDA, Vicerrector de Investigación de

las Facultades Experimentales y de los cent ros dependientes de la Uní
versldad.

Decanos:

limo. Sr. Decano de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación,
Dr. D. Alejandro S A:-lVISENS M ARFU LL.

Ilmo. Sr. Decano de la Facultad de Geografía e Historia, Dr. D. Emilio
G IRALT y R AVENTÓS.

Ilmo. Sr. Decano de la Facultad de Filología, Dr. D. Gabriel D LIV ER COLL.
limo. Sr. Decano de la Facultad de Derecho, Dr. D. Manuel JIMÉNEZ DE

P ARGA C ABRERA.

Ilmo. Sr. Decano de la Facultad de Matemáticas, Dr . D. José VAQUER

TiM ONER.

Ilm o. Sr. Decano de la Facultad de Física, Dr . D . Ricardo MARQUÉS
FERNÁNDEZ.

Ilm o. Sr. Decano en funciones de la Facul tad de Biología, Dr. D. Luis
VALLMITJANA ROVIRA.

Il mo . Sr. Decano de la Facultad de Química , Dr . D. José COSTA LÓPEZ.
Il mo. Sr. Decano de la Facul tad de Geología , Dr . D. Alfredo SAN MIGUEL

ARRIBAS.
Ilmo. Sr, Decano de la Facultad de Medicina, Dr. D. Juan OBIOLS VIÉ.
Ilm o. Sr. Decano de la Facultad de Farmacia, DI. D. Ricardo GRANADOS

JARQUE.
Il mo. Sr. Decano de la Facult ad de Ciencias Económicas y Empresariales,

Dr . D. Salvador CaNDO MINAS RIBAS.
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Directores de Escuelas Universitarias:

Ilmo. Sr. Director de la Escuela Universitari a de Estudios Ernpresar lale
Dr . D. Magín PONT MESTRE.

Ilmo. Sr. Director de la Escuela Universitaria de Formación del Profese
rado de E.G.B. de Barcelona, Dr. D. Alejandro LÓPEZ LASH ERAS.

Ilmo . Sr. Director de la Escuela Universitaria de Formación del Profesorad
de E.G.B. de Tarragona, Dr . D. Pío TUR MAYANS.

Ilmo. Sr. Director de la Escuela Universitaria de Formación del Profesorad
de E.G.B. de Palma de Mallorca , Dr. D. Andrés SÁ."lCHEZ PASCUAL

Secretario General:

Ilmo . Sr. Dr. D. Francisco MARSÁ GóMEZ.

G erente:

Ilmo. Sr. D. Carlos POL TORRELLA.

RECTOR HONORARIO

Excmo. Sr. D. Manuel ALBALADE}O GARCÍA.
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SERVICIOS ADMINISTRATIVOS CENTRALES

SECRETARIA DEL RECTORADO

Teléfonos 301 42 36 - 301 42 90 - 318 24 96

D .' M,a Teresa LóPEZ-EsTEVE GIM ÉNEZ DE AzCÁRATE, Jefe de la Secretar ia.
D ,- Mom serrat G ,U.lANO B ALDOM Á, Auxilia r.
D.- Esther JUNCOSA VILA, Au xiliar .

SECRETARIA DEL VICERR ECTORADO

Telé fonos 3189633-30201,75 -3020284

D ,- Teresa CrRAC CASALS, Auxiliar.
D.- Rosario Nrcot.és AN DRÉS, Auxiliar .

GERENCIA
Teléf onos 302 09 20 - 302 09 24

Ilmo. Sr. D. Carlos POL TORRELL"', Gerente.
D ,- Rosee FONT RABELL, Auxilia r.

SECRETARIA GENERAL

Teléfono 3025947

Ilmo . Sr. D. Francisco MARSÁ GÓMEZ, Secretario General.
D .- Marta BORAU DE GALDÁKANO, Au xiliar.

SECCION DE PERSONAL DOCENTE

Teléfono 31712 49

D ." M ." Teresa H ERNÁNDEZ ALVAR IÑ O, Jefe de la Sección.
D ." M ." Dolores MAZARICO PUJOL, Jefe de Negociado.
D.· Trinidad P AT ÚS RUBIO, Auxiliar .
D.- M.a Dolo res SÁNCHEZ P I NIL LA, Auxiliar.
D." Ana M.- ]UÁREZ e H AMORRO, Auxiliar.
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REGISTRO GENERAL
Teléfono 3171249

D,- Elena COGOLLUDO SALEM, Auxiliar,

SECCION DE ASUNTOS GENERALES Y ALUMNOS
Teléfono 31844 41

D,- M .' del Dulce Nombre P ENALVA I MAz, Jefe de la Sección.
D,- M,- E1isa Royo GóMEZ, Jefe de Negociado,
D,- M ,- de l Carmen SANZ HERNÁNDEZ, Auxiliar,
D,- M,- Dolores VENDRELL CASES, Auxiliar.

SECCION DE PERSONAL NO DOCENTE
Teléfonos 3181982 - 318 28 46. Ext . 3 y 6

D.- M" Luisa PADILLA ANDRADE Jefe de Negociado.
D" M.- Asunción RIVERA VALL, Auxiliar.
D" M .- del Carmen O LIVA ALBALADE]O, Auxiliar ,
D.- M .a José SOLANAS LóPEZ, Auxiliar.

SECCION DE PATRIMONIO Y CONSERVACION
Teléfonos 3181982 - 318 28 46. Ext . 7

D. Marco-Antonio RODRIGO ALEGRE, Jefe de la Secci ón.
D.- Concepción CÁSEDAS G ARCÍA, Jefe de Negociado.
D,- Palmira VERGÉ SERR ANO, Auxiliar.
D. Benito ARIAS MARTÍNEZ, Auxiliar .

SECRETARIA TECNICA DEL COU
Teléfonos 318 19 82 Y 318 28 46. Ext . 9

D. José AMENGUAL FERRAGUT, Jefe.

SECCION DE CONTABILIDAD
Teléfonos 318 1982 Y 318 28 46. Ext . 8

D." Angel a FRESNADILLO SÁNC HEZ, Jefe de la Secció n.
D." Cristina MADRENAS T OMÁS, Jefe de Negoc iado .
D. José Luis MONTILLA RODRÍGUEZ, Adm inistra tivo,
D. Enrique CORREA CASTILLO, Aux iliar.
D. José ROCA CAPACÉS, Aux iliar. -
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D." G regaria GARCÍA NI5TAL, Auxiliar .
o. Ma nuel G IRONÉS A PA RICIO, Auxiliar.

SECCION DE ASUNTOS ECONOMICOS

Teléfonos 301 1543-301 61 75 ·3020646

O. Alejandro CóRDOBA MoYA, Jefe de la Sección .
O. Mad as RUBIO CUEVAS, Jefe de Negociado.
O . Pedro I ~SENSER JANÉ, Jefe de Negociado.
D . Antonio BLÁNQUEZ CoRRAL, Au xiliar .
D. Esteban FARRANDO BOIX, Auxiliar.
D .' Ana FORMATJÉ RABAT, Au xiliar.
D. José Luis FERNÁNDEZ MARTíN, Auxiliar.
D. Angel R¡VAS PÉREZ, Auxiliar.
D. Enrique SALA FRA¡":CA BLANCH , Auxiliar.
D. José SÁNC H EZ ALBORNOZ, Auxiliar.
D. Sebastián Rurz MOYA, Auxiliar.
D.- M.a José ZEA ARAGÓN, Aux iliar .
D." Anketa MINGOT GRAEL LS, Auxiliar.
D. José M .' MARCO CÓRDOBA, Auxiliar.
D. Francisco CONCEJO AGUILERA , Auxiliar.
D. Amaro DE CELIS GARCÍA, Auxilia r.
D." Montserrat PLA IBÁÑEZ, Auxiliar .
D ." M .a Remedios ROMANOS MADRILES, Auxiliar.
D.' Montserra t ROSELL SARRIÉS, Au xilia r.

SEGUROS SOCIALES Y AYUDA f AMILIAR

Teléfono 318 05 39

D.' M." Dolores ESTA L H UERTAS, Jefe de Negociado.
D." Natividad CIVIL Ú LIVELLA, Auxiliar .
D." Rosaura SOTO PÉREZ, Au xiliar .
D" Encarnación ROBLES MOYA, Aux iliar.
D. Pedro SANMA RTí ARGELIC H , Auxiliar .

ENSE~ANZA MEDIA

Teléf ono 317 51 09

D ." Victoria DEVANT SERRA, Jefe de Negociado.
D ." María ARCALfs PENELLA, Auxilia r.
D." Silvia PLOU VÉLEZ, Au xiliar.
D." Nuria ARCALfs ARcALfs, Auxiliar.
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SECCION OE PUBLICACIONES , EDICIONES, INTERCAMBIO
CIENTIFICO V EXTENSION UNIVERSITARIA

)?,/T 'l ~ TeJéfono s 3183781-333 1298 e
~ ¡

Dr. D . Francisco LóPEZ FRíAS, Director .
D. Jaime SANMARTÍ ARGELlCH , Jefe de Negociado.
D. Ricardo BoADA CoLLADO, Jefe de Grupo.
D. Luis Dfxz RUJz, Auxiliar.
D.- M,a Eugenia ] uu ÁN DE HARO, Composici6n IBM.
0 ,- Milagros LoZANO LAFUENTE, Composición IBlIot
D.- Nuria MILLAT D OMÉNEC H, Composición IBM .
D . Francisco CEREZO RAMÍREZ, Grafista-maqueti sta .
0 ,- Teresa JORDÁ VITÓ, G rafísta-maquerísta .
0 ,- Francisca SIMÓN POReAR, G rafisra-maquetista.
D. Amonio SÁNC HEZ PINILLA, Impresor offset.
D. Ismael VIDAL MACÍAS, Caj ista-impresor .
D . José BRAVO GÓMEZ, Encargado servicio reproducción copias.
D . Amonio R OD RÍGUEZ ADARVE, Enca rgado cop ias servicios centrales.

SERVICIO DE INFORMACION
Teléfonos 318 99 76 · 31899 26

D.- Magdalena BAR6 VIDAL, Jefe de Negociado.
D. José Miguel DALMAU PÉREZ, Admin istrat ivo .
D.- Ana MALDONADO SlM6, Au xilia r .

GABINETE TECNICO DE PROGRAMACION
Teléfonos 301 38 42 ·302 03 32

Director del Servicio: D r. D . Francisco MARSÁ GÓMEZ

D . José M,a FARRANDO BOIX, Jefe Administra tivo .
D. Isidro ALTARRIBA BALART, Jefe Técnico.
D ,- Esperanza SOLER AGUDO, Especialista .
D ,- Em ilia CASTELLS MENTUY, Ad ministr ativo.
D.- Flora I GLESIAS ESTEBAN, Auxiliar .
D.- Josefina G ONZÁLVEZ MíNGUEZ, Perforista .
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D .- Nieves UGARTE BARRIENTOS, Perforista .
D .- Rosa BORRuT MIRÓ, Perforista.
D .- M.- Dolores GÓMEZ ROSELL, Perforlsra.

SERVICIO OE MICROSCOPIA ELECTRONICA
Teléfono 31889 45

El Servicio se inauguró en junio de 1966.

D. Luis VALLMIT]ANA ROVIRA, Director.
D . Robe rto BARGALLÓ IÑÍGUEZ, Jefe Técnico.
D. Ramó n FONTARNAU G RJERA, Microscopia de «scanning» .
D. Jo rge LóPEZ CAMPS, Microscopia de tr ansmisión.
D.· M.· Almudena GARCÍA SOTO, Técnico ulr ramicroromista.
D. Luis REYNALDO ADELL, Fotógrafo especialista.
D .- Pilar ALZURIA Huc UET, Laborante
D. Francisco NAvARRo PÉREZ, Laborante.
D. Ramón P ERALTA SALLA, Auxiliar.

COMISION OE INVESTlGACION CIENTlFICA

Presidente:

Excmo . Sr. Vicerrector Dr . D . Luis SOLÉ SABARÍS.

V ocales:

Facult ad de Filosofía y Ciencias de la Educación : P rof . Dr. D . Alejand ro
SANVISENS MAR FULL.

Facult ad de Geografía e Historia: Prof . Dr . D. Man uel RIU RIU. .
Facultad de Filología: P rof. Dr. D . David ROMANO VENTURA.
Facult ad de Biología: Proí. Dr. D. José PONS ROSELL.
Facultad de Mat emáticas: Prof. Dr. D . Joaq uín CASCANTE DÁVILA.
Facultad de Física: Prof. Dr. D . Manuel PulCERVER ZANÓN.
Facult ad de Química : Prof . Dr. D . Jorge BOZAL FES.
Facul tad de Geología: Praf. Dr. D. Salvador REGUANT SERRA.
Facultad de Derecho : Proí. Dr. D. José M.' FONT Rrus.
Facult ad de Medicina : Prof. Dr. D. Agustín PUMAROLA BUSQUETS.
Facultad de Farmacia : Prof. Dr . D . Manuel SERRANO GARCÍA.
Facult ad de Ciencias Econó micas: Prof. Dr. D . Juan H ORTALÁ ARAU.

Secretaria:
D" Teresa CIRAC CASALS.
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LABORATORIO DE CALCULO
Teléfonos 317 2298·317 36 86

El Laboratorio de Cálculo presta servicio a todas las Facultades y
Departamentos , procesando en los ordenadores que posee, los programas
previamente elaborados y entregados conforme a las normas de funcio
namiento del Cent ro . Asimismo asesora a los usuarios en las cuestiones
técnicas, y desarrolla los cursos de aprendizaje que se precisan, expidiendo
los Diplomas de:

Programador de Aplicaciones Científicas.
Analista de Aplicaciones Científicas.

D . Juan AUGÉ F ARRERAS, D irec to r .
D . Ernesto GARDENYS i\iARTÍN, Director Adjunto .
D. Carlos CUADRAS AVELLANA, Prof. Asesor de Estadística.
D . Francisco LACASTA. NÚÑEZ, Jefe Técnico.
D. Francisco Javier VIVES ARUMÍ, Subjefe Técnico .
D. Honori no MIELGO ALVAREZ, Analista Científico.
D. Guillermo A LONSO R O DRÍGUEZ, Analista Científico.
D. Juan Luis MARCÓ SÁNC H EZ, Analista Científ ico.
D. Sant iago MANRIQUE CATALÁN, Analista Cíentíflco.
D . Miguel Angel CAMPOS LLAMAZARES, An alista Cien tífico.
D . Santiago I BÁÑEZ PÉREZ, Programador de Sistemas.
D. Casimiro VINSAC ORIOL, Programador Científico .
D. Andrés NEBOT MULA, Jefe de Control.
D ." Rosallne LÓPEZ FÉLIX, Preparador de Trabajos.
D . Angel SEVILLANO ABAD, O perador.
D . W aher MAESTRE ARTESERO, Operador .
D. Jorge CUNILL GÓMEZ, O perador .
D ." María del Carmen BERBEL y P ÉREZ DE G RACIA, Bibliotecaria.
D." María del Carmen VALCÁRCEL QUIROGA, Jefe Preparadén de Datos.
D." M ." del Car men MARTÍNEZ DE ALBÉNIZ y SALAS, Administrativa.
D. Jesús G ARRIGA REVERTER, Auxiliar.
D." Felipe UGARTE-BARRIENTOS CORTIJO, Perforisra.
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SERVICIO DE ESPECTROSCOPIA

El Servicio de Espectroscopia funciona desde 196-1 . Está situado en
la primera planta del patio de Ciencias.

Dr. D . Ma riano VELASCO DUllÁNTEZ, Director .
Dra. D,- M.- Gloria U.CORT REVERTER, Especialista de Espectroscopia de

Absorción Atómica.
D .- Monrserrar BAUCELLS VILELLA, Especialista de Espectroscopia de

Emisión .
D,- Mont serrat ROURA SALA, Especialista de Espectroscopia de Absorción

Molecular .
D. Ramón P ERA LTA SALLA, Auxiliar
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BIBLIOTECA UNIVERSITARIA
Teléfono 318 99 47

La Biblioteca Universita ria está formada por una Biblioteca Ge neral
Cen tral radicada en el edificio de la Universidad , y diversas Bibliotecas
Departamentales o de Facultad ; hasta la fecha las de Medicina, Derecho,
Ciencias Químicas, Ciencias Biológicas, Farmacia y Ciencias Económicas.

La Biblioteca Gene ral tiene además el carácte r de Pública Provincial
y, como tal , le son anejos los servicios del Registro de la Propiedad In 
telectual y de la Delegación del Depósito Legal, con la Discoteca o Serví
cio de Reproducción del Sonido.

La Biblioteca Universita ria se halla dividida en cuat ro grandes Seccio
nes: 1. Impresos Modernos. 2. Manuscritos y Reserva. 3. Revistas y Pu
blicaciones Periódicas. 4. Préstamo. Como subseccíones funcionan , entre
ot ras, las de Adquisiciones, Registro, Estadística, Encuadernación y Res
tauración , Intercambio, Microfilm e Información y Referencia.

Para la consulta de sus fondos cuent a con los siguientes carálogos
públicos: 1. Alfabét ico de autores y obras anónimas. 2. Alfabético de
material. 3. Clasificación Decimal Universa l. 4. Revistas y Publicaciones
Periódicas. 5. Impresos Barceloneses (siglos xvr-xvnr]. 6. Impresos Bar
celoneses (siglos XVI-XVII). 7. Fichas Catalográficas impresas procedentes
del Depósito Legal. 8. Catálogo de editores. Existen además el catá logo
topográfico y uno de obras antiguas (siglos XVI-XVIII ), redactado a princi
pios del siglo, cuyas fichas van siendo incorporadas al catálogo general.
En curso de formación se hallan los catálogos: Colectivo, Impresores del
siglo XVI, Escampas, Mapas y Grabados, Diaposi tivas, Series y Publica
ciones Menores.

La consulta y lectura se realizan en el gran salón general y en el de
Reserva la de los manuscritos e impresos de esta categoría y las reproduc
ciones en microfilm. El préstamo de libros requiere el aval de un catedrá
tico, empresa comercial o autoridad consular para los extranjeros, y un
depósito en metálico.

La Biblioteca está abier ta todos los días laborables de 9 a 14.30 y
de 15.30 a 21.30, excepto los sábados por la tarde que permanece cerrada.
La consulta de libros en la Sala general de Lectura mediante pape leta se
realiza de 9 a 13.30 y de 16 a 20 y en la Sala de Reserva de 9 a 13.30
y de 16 a 20 . El servicio de préstamo funciona de 11 a 13 y de 17 a 20 .
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Directora:
D.- Rosalía GUJLLEUMAS BROSA.

V ícerrea ore:
D.- M,a Luz GONZÁLEZ LóPEZ.

Sección de Impresos Modernos:
Je/e de la Sección: D,- M.a Luz G ONZÁLEZ LóPEZ.

D.· Rosa F ERRER HILL.
D.- Mercedes PIÑOL MOREL.
D . Juan DE L A LASTRA TURY.

D .- Margarita GRABULóS SABATÉS.

D,- M.a Concepción Gotu SALLENT.

Sección de Manuscritos y Reserva:
Je/e de la Sección: D.- Resalla G UI LLEUMAS B RO SA.

D. Adrián H ERRANZ AGUSTÍN.
D.- Teresa GARCÍA PANADÉS.

D.- Nu ria VALLS TOMÁS.

D ,- M ,a Enr iqueu JANSA CUAtRECASAS.

Sección de Información y Préstamo:
Je/e de la Sección: D,- M.a Antonia DE MENA F ERNÁNDEZ·Z ENDRERA.

D,- María MANADÉ P ALAU.

D,- Rosa B RUNET URGELL.

D.- Gina MARTÍNEZ GARCÍA.

D,- M,a Angeles BoNSON A VENTÍN.

0.- Lourd es A LTÉs J UAN.

Reoístes y Publicaciones Periódicas:
D.- M.a del Carmen CASTELLVí CASTELLVí.
D.' M.- del Carmen CABO NADAL.
D.- Rosa M.- Rosó CONSUL.

Secretaría:
D." Mercedes CABO RIGOL.

Registro:
D." Marina Pilar MAINER PASCUAL.

Restauración :
D. Rafael ANG LÉS GUERRI.

Reprografía:
D." Josefa SÁNC H EZ MONTERRUBIO.
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REGISTRO PROVINCIAL DE LA PROPIEDAD INTElECTUAL Y OFICINA
PROVINCIAL DE DEPOSITO LEGAL

Teléf ono 318 61 47

Están situados en el primer piso del edificio de la Universidad, frente
a la Biblioteca Universitaria .

Ho rario para el público: 10.30 a 13.30.
El R~gistro ·de la Propiedad In telectual se rige en España por la

Ley de 10 de enero de 1879 y su Reglamento de 3 de septiembre de 1880.
En él se presentan las obras cient íficas, lite rarias y artísticas por sus autores
o propietarios , dentro del año de su publicación .

En el Archivo del Registro se custodian, a partir de 1879 , los libros
talonarios correspo ndientes a las obras registradas, así como las hojas
de presentació n.

La Oficina Provincial de Depósito Legal constituye la de mayor volu
men de toda España y cuida de vigilar el cumplimiento del Depósito Legal
en Barcelona y su provincia, que consiste en ent regar cinco ejemplares
de los libros y folletos sujetos al número e Inremarionel Standard Book
Number » (I SBN), según Decreto 2.984'/1972 de 2 de noviembre; tres,
de los restantes impresos; dos, de las grabaciones sonoras y uno, de las
producciones cinematográficas.

De los impresos que se reciben, uno pasa a la Biblioteca Universit aria
por su carácter de Provincial, enviando los otros al Instituto Bibliográf ico
Hispánico. Dicho Instituto remite a esta O ficina Provincial un ejemplar
de las grabaciones sonoras recibidas, que se pasa al Servicio de Reproduc
ción del Sonido, dependiente, asimismo, de la Biblioteca Provincial y
Universitaria de Barcelona.

Personal:

Jefe del Registro Provincial de la Propiedad Intelectual y Oficina Provin
cial de Depósito Legal
D.· Francisca SOLSONA CUMENT.

Encargada de la Unidad de Depósito Legal
D.· María del Carmen IÑÍGUEZ GUERRERO.

Funcionarias de la Administración Civil del Estado
D. Marfa del Pilar GUIRAO PARGA.
D." María BLÁZQUEZ SOLANO.
D.· Isabel DE BENITO G ONZÁLEZ.
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Funcionarias contratadas por la Dirección General del Patrimonio Art ística
y Cultural
D.- Milagros SANZ GARcíA.
D.- M.- Mercedes CABO RIGOL.
D.- Margarita b ANZO TARÍN.

DISCOTECA

Situada en los bajos del edificio central (sótano del patio de Ciencias).
Abierta todo el año, de 18 a 22, excepto sábados y días festivos. Servicio
público para la audición de discos, mediante la inscripción gratuita, en
cabinas de dos plazas y sillones individuales, así como para audiciones
colectivas en la sala auditorium .

D. Miguel BORDONAU MAssEY, Técnico de Sonido.

ARCHIVO UNIVERSITARIO

En el curso 1966-67 se reincorporó a la Dirección de la Biblioteca
Universitaria la del Archivo General de la Universidad, que se halla ins
talado en la planta baja del edificio.

D. Adrián HERRANz AGUSTíN, Encargado.

TUNA UNIVERSITARIA
Avda. José Antonio, 585. Teléfono 229 73 69

D. Ernesto CAMPOS H ERRERO, Jefe.
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INGRESO EN LA UNIVERSIDAD

Podrán matricularse quienes superen las pruebas de Aptitud en la con
vocatoria de junio o septiembre.

Requisitos

1. Bachilleres Superiores. - Que hayan superado las Pruebas de
Madurez (Común y Especíñca en Ciencias o Letras) del Cur50 Preuniver
sitario o el Curso de Orientación Universitaria (c.a.u.) con la subsigulen
te superación de las Pruebas de Apt itud para el Acceso' a la Universidad
o el antiguo Examen de Estado.

2. Becbilleres Técnicos Superiores. - Que hayan aprobado. la Prue
ba de Madurez que se realiza en la Universidad.

3. Ojicialu del Ejército. - Que hayan cursado los estudios regula.
res de la Academia Militar y Academias respectivas, o bien de la Escuela
Naval Militar o de la Academia del Aire.

4. Técnicos de Grado Medio. - Que tengan aprobadas las pruebas
de G rado o Reválida y abonados los derechos del Tít ulo correspondiente.

5. Profesores Mercantiles. - Que estén en posesión del Titulo o
hayan abonado sus derechos.

6. Maestros Nacionales. - Los que posean el Tít ulo por el Plan
de 196.5 (Ley de 21 de diciembre de 1965 ) tienen acceso directo .

Los Maestros anteriores a este Plan podrán acceder a las Facultade s
una vez super ada la prueba de aptitud.

7. Licenciado en Pedagogía. - Los Licenciados en Filosofía y Letras,
Secci ón de Pedagogía, tienen acceso a todas las Facultades aunque no ten
gan el Bachillerato Superior.

8. Ayudantes Técnicos Sanitarios. - Que acrediten estar en pose·
slón, además, del Título de Bachiller Superior (O . M. 29 de enero de
1971. B.O.E. del JO).

9. Graduados Sociales. - Que estén en posesión del Título o hayan
abonado sus derechos .

10. Mayores de 25 años que carezcan de alguno de los títulos ante
riores. - Que hayan superado las pruebas correspondientes.

11. Estudiantes extranjeros y españoles con estudios extranjeros. 
Deberán acredi tar previamente que los estudios que han realizado están
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reconocidos como similares a los correspondientes españo les, mediante un
expediente de convalidación que solicitarán, si se trata de estudios par·
cieles, a t rav és de la propia Facultad donde deseen inscribirse, o directa
mente a la Sección de Convalidación de Estudios y Cooperación Bilateral
(Ministerio de Educación y Ciencia. Alcalá, 34. Madrid-La ), cuando se
trate de estudios totales.

Mient ras se resuelve la convalidación de estudios se puede realizar
la inscripción provisional, presentando documento just ificativo de que se
ha iniciado la tramitación del expediente, extendido por la citada Sección
o por la Facultad correspondiente.

También tendrán que realizar las Pruebas de Aptitud para el Acceso
a la Universidad según Orden de 27 mayo de 1975 (B.O .E. 29 mayo 1975).

12. Alumnos qu~ hayan cursado estudios en Facultades can ónica
mente erigidas por la Santa Sede. - Deberán acredita r que han efectúa 
do la correspondiente convalidación de estudios que les da acceso a la
Universidad.

13. Los Secretarios de Administración Local de 2.a Cat~goría. 

Que estén en posesión del título de Bachiller Superior.
14. Los funcionarios del Cuerpo General de Policía. - Que estén

en posesión del tí tulo de Bachiller Superior .
15. Los Asistentes Sociales. - Que estén en posesión del título de

Bachiller Superior.

SERVICIO UNIVERSITARIO D¡: SANI DAD ESCOLAR (S.U.S.E.)
Telé fo no 2534256

Este Servicio que nació como ..Obra Antituberculosa de la Uriiversi
dad de Barcelona» y luego actuó como ..Dispensario Médico Escolar», está
situado en el primer piso de la Facultad de Medicina (calle Casanova, 143).
Realiza la revisión médica inicial 'y periódica de los estudiantes univer
sitarios.

Dispone de una serie de consultas de reconocimiento y está equipado
con aparatos de Radioscopia y un fotoseriador moderno.

En el mes de septiembre se inicia el examen médico de los aspirantes
a ingreso en la Universidad, que continúa durante todo el octubre. A lo
largo del curso académico se convoca a los alumnos universitarios por
medio de las respectivas Secretarias de Facultad, estableciendo el SUSE
las convocatorias para los reconocimientos en atención al orden y eficacia
del Servicio, en los días y horas más convenientes.
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obtendrán automancamenre la dispensa de escolaridad plena prevista en
la letra A) del articulo prim ero de dicha Orden ministerial, siempre que
en los mismos concur ran las condiciones de edad o de hallarse en posesión
de un Títu lo de Enseñanza Superior fijadas en la legislación vigente.

5t!gundo . - A los efectos de la concesión automática de la dispensa
de escolaridad a que se refiere el número anterior, la comprobación de la
concurrencia de las condiciones que autorizan aquélla se llevará a efecto
por la Secretaría de la Facultad correspondiente en el acto de formaliza
ción de la matrícula.

TRASLADO DE ESTUDIOS Y PLAZOS
Rtso/ució" dt 14 Jt m"yo dt 1% 9. (B,O .E. 2,¡·Y·1969.¡

Primero. - Las peticio nes de traslado de expedient e deberán presen
tarse a los Decanos de las Facultades en las que los interesados figuren
inscritos en aquel momento, o en los correspondientes Rectorados en el
caso de Pre universirarir-

Segundo. - El Decano de la Facult ad o el Rector ado, según los casos,
evacuarán el informe que estimen procedente y acompañarán una copia
del expediente personal de l alumno , todo lo cual se rem itirá de oficio al
Decanato de la Facultad o Rectorado a los que se desea trasladar , los que
decidirán según las normas y criterios vigentes hasta la fecha.

Terce ro. - Si la resolución fuera denegatoria podrá recurrirse respec
tivamente ante el Rectorado o ante la Dirección General en el plazo im
prorrogable de quince días.

PLAZOS
ORDEN J~ 24 J~ j ..l io J~ J971 JO""~ trolJfd os J~ r"~Ji~,,us «ti..

J#,.,i~os ~" fM fK"luUÜ J, E.scu~f.u Tk"iu s Suprriou s )' Es·
, .. rltl.J U"i~rsitu¡'lS.

1,° Las solicitudes de traslados de expedientes académicos en las
Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas Universitarias deberán
formularse por los alumnos durante el plazo comprendido entre el 1 de
junio y ellO de julio, tant o para la enseñanza oficial como para la libre
o autorizada.

2.... La resolución sobre los traslados de expedientes académicos que
se hayan formulado en el plazo que se establece en esta Orden deberá
adop tarse por los Rectorados antes del 1 de septiembre.

3.° Los alumnos a quienes les hayan sido aceptados por los Recto
rados respectivos los traslados de sus expedientes académicos, formaliza
rán matrícula oficial, en su caso, en el período comprendido entre el 15
Y el 3D de septiembre .
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4,° Durante el presente año académico las solicitudes de traslados
de expedientes podrán formu larse hasta el día 20 de agosto.

5,° Queda autorizada la Dirección General de Universidades e In
vestigación para dictar las Resoluciones precisas para el cumplimiento
y desarrollo de lo dispuesto en la presente Orden.

6.° Queda sin efecto la Orden de 12 de julio de 1966 (<< Boletín Ofi 
cial del Estado» del 4 de agosto), en todo aquello en lo que se oponga a
10 dispuesto en la presen te Orden .

Limitaciones
La Orden circular de 30 de octubre de 1954 dispuso lo siguiente:
Los alumnos de primer curso formativo y selectivo de las distintas Fa

cultades universitarias no podrán obtener traslado de expediente ni de
matricula mientras 10 cursen; de suerte que quienes se encuentran en tal
caso deberán aprobar Íntegramente el curso en una misma Facultad o re
nuncia r tota lmen te l< las matrículas y estudios efectuados y, en su caso, con
validez de las declaraciones de aptitud obtenidas en alguna asignatura.

Se exceptúan de la prohibición y podrá n obtener el t raslado de expe
diente con matrícula viva y, en su caso, con validez de las declaraciones
de aptitud obtenidas los alumnos que reúnan y acrediten documentalmen
te los requisitos siguientes :

a) Vivir en compañía y bajo depende ncia económica de sus padres.
b) Que el padre , funcionario público, haya sido trasladado de des

tino, con cambio de residencia a distinto distrito universitario. Este tras
lado debe rá acreditarse y precisamente con certificado oficial de la Jefa.
tura Superior y Centra l de Personal de que el funcionario dependa y,
además, el cambio de residencia, con test imonio suficiente de las diligen
cias de cese y posesión, cuando no constaren expresamente en la certifica .
ción acreditativa del traslado.

Cuando el mismo estudiante sea funcionar io público pod rá obtener el
traslado de expedientes si acredita, respecto de sí mismo, los mismos ex
t remos requeridos en el apartado b) del párrafo anterior y, además, las
circunstancias de tra tarse de traslado forzoso y no por concurso volun
tario a petición propia, todo según los reglamentos del Cuerpo respectivo,
cuya vigencia se deberá acreditar.

Cuando con los requisitos de los dos números anteri ores, el traslado se
pida después de verificados los exámenes de junio pata realizar los de sep
tiembre, tan sólo se concederá cuando el traslado del funcionario se hu
biera verificado después de los exámenes de junio y el plazo posesorio
termine antes de los exámenes de septiembre. .
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BECAS Y MATRICULAS GRATUITAS

COM ISIDN DE BECAS

Presidente;

Excmo. Sr. Vicerrector Dr . D. Luis SoLÉ SABARÍS .

Vocales:

Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación: Prof. Dr . D. Alejandro
SANVISENS MARFULL.

Facultad de Geografía e Historia: Prof. Dr. D. Manuel RIu RJU.
Facultad de Filolofía : Proí . Dr. D. David ROMANO VENTURA.
Facultad de Biología: Prof. Dr. D. José P ONS ROSELL.

Facultad de Matemáticas : Prof. Dr . D. Joaquín CA SCANTE DÁVlLA.
Facultad de Física: Prof. Dr. D. Manuel PuIGCERVER ZANÓN.
Facultad de Química : Prof . Dr. D. Jorge- BoZAL FES.
Facultad de Geología : Prof. Dr . D. Salvador REGUANT SERRA .

Facultad de Derecho : Prof. Dr . D. José M.a FONT Rros.
Facultad de Medicina : P ra l. Dr. D . Agustín PuMAROLA BUSQUETS.
Facultad de Farmacia : Prof. Dr. D. Manuel SERRANO GARCÍA.
Facultad de Ciencias Económicas: Prof. Dr. D. Juan H ORTA'LÁ Auu.

Secretaria:
n- Teresa CIRAC CASALS.

BECAS PARA LA FORMACION DEL PERSONAL INVESTIGADOR

Pueden solicitarla los G raduados que hayan terminado recientemente
sus estudios en Facult ades o Escuelas Técnicas Superiores, con buen expe
diente académico y deseen formarse en las distintas especialidades .

Su cuanda asciende a quince mil pesetas mensuales, concediéndose por
un plazo de un año, pero admitiéndose prórrogas hasta tres años.

Las solicitudes se tramitan a través de los Vicerrectorados de las Uni
versidades y del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

BECAS POSTDOCTORALES

O. M. 5 de abr il de 1976 (B.O.E. 12 de mayo) por la que se convocan
Becas posrdocrorales para formación de personal investigador en el ex
tranjero.



BOLSAS DE VIAJE PARA BECARIOS Y PROFESORADO

1.0 Se considera que las normas generales desarro lladas por el Con
sejo Superior de I nvestigaciones Científicas en materia de Bolsas de Viaje,
pueden ser adoptadas por esta Comisión con algunos retoques (véase
Anexo) .

a) Sólo podrán solicitar bolsas de viaje los profesores y becarios de
las Universidades españolas.

b) Cualquier falsedad en las solicitudes o en la documentación adjunta
implicará la desestimación de la petición, el reintegro de las cantidades
percibidas en su caso, y la inhab ilitación para volver a solicitar otras
bolsas de viaje.

e) Las solicitudes y su documentación serán presentadas en los res
pectivos Rectorados. Las peticiones serán informadas por los Vicerrectora
dos de Investigación, quienes, establecido el orden de prelación, las remi
tirán mensualmente a la Subdirección General de Investigación Ilniversi
tarta (Marqués de Valdeiglesias, 1. Madrid-La], excluyendo las deses ti
madas.

2.0 Los beneficiarios de las Bolsas están obligados a presentar una
Memoria sobre la labor realizada, así como a justificar su viaje ame la
Universidad respectiva, dentro del plazo indicado y mediante la presen
tación de la matriz del billete del medio de transporte utilizado, o una
cert ificación expedida por el Centro o Secreta riado de la Reun ión objeto
del viaje.

SQUCITUDES DE AYUDA ECONOMICA PA RA LA ASISTENCIA A CONGRESOS.
SIMPOSIOS. REUNIONES CIENTIFICAS INTERNACIONALES

O VIAJES AL EXTRANJERO

A continuación se recogen las normas e información necesarias para
que los becarios y profesores universi tarios puedan formula r solicitudes
de ayuda económica para la asistencia a reuniones científicas u ot ros viajes
al extranjero.

1. Condiciones de Concesión de las Ayudas
1.1. Congresos, simposios o reun iones científicas pro piamente dichas

(aque llas a las que se presentan trabajos y comunicaciones ciendficas para
su difusión y discusiónl.

Para poder optar a una ayuda para asistencia a este tipo de reuniones,
se requie re, como condición básica, que los temas de las mismas sean
acordes con el traba;o que realiza el solicitante. De ordinario los solici-
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tantes serán personas que hayan presentado una comunicación científica
al congreso o reunión y que cuenten con la aceptaci ón de dicha comunica
cíán por la comisión organizadora del congreso. Esta ob ligación puede, sin
embargo, mat izarse según las condiciones específicas de las distintas reu
niones que pueden , a estos efectos, clasificarse en t res grupos.

A) Congresos, simposios o reuniones científicas en las que se pre
senten trabajos o comunicaciones sobre una determ inada materia o ma
terias, sin que haya limitación previa del número de comunicaciones que
pueden acep tarse, ni se requiera invitación expresa para pode r presen
tarlas.

Los cand idatos a ayudas para asistir a estas reuniones han de cumplir
alguna de estas condiciones:

(J l Presentar una comunicación. acept ada por la comisión o ent idad
organizadora.

b) Formar part e de la comisión organizadora.
e) Presidir alguna de sus secciones o sesiones.

B) Congresos, simpos ios o reuniones científicas en los que se pre
senta n trabajos o comunicaciones sobre una determinada materia o ma
terias , en número limitado de an temano, o bien , aunque dicho número no
esté limitado, se requiera invitación expresa para pode r presentarlas.

Los candida tos a ayudas para asistir a estas reuniones deben cumplir
con alguna de las condiciones señaladas en el caso anterior. Excepcional
mente pod rán optar a una ayuda, para asistencia a estas reuniones, las
personas que sean doctores, aun cuando no presenten comunicación, sobre
todo si se trata de personas cuya edad no exceda de 35 años. Para acogerse
a esta vía excepcional, es part icularmente ind ispensable que la especialidad
del solicitan te sea totalmente adecuada a la temática de la reunión .

e) Simposios o reuniones científicas en los que no se admiten co
municaciones, sino que se discuten unos temas det erminados, sea sobre
la base de unas pone ncias o sobre presentaciones de unos pocos confe
renciantes invitados .

Los candidatos a ayudas para asistir a estas reuniones han de cumplir
alguna de estas condiciones:

a) Ser autor o coautor de alguna de las ponencias.
b) Ser conferenciante o present ador de alguno de los temas.
e) Ser miembro de la comisión organizadora de la reunión o presl

dente de alguna de sus secciones.
d ) Poseer una acreditada experiencia investigador a y formación idó

nea sobre alguno de los temas a discutir, y esta r invi tado a part icipar en
la reunión ,
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1.2. Reuniones de cormsrones científicas, juntas de organismos o
uniones internacionales, grupos de trabajo, ponencias para estudios de
política u organización de la ciencia, comisiones de cooperación interna
cional y similares.

Para poder optar a una ayuda para asistir a estas reuniones, se requie-
re cumplir alguna de las condiciones siguientes :

a) Ser miembro de la comisión o ponencia que se reúne.
b ) Asistir a la reunió n en representación de la Univers idad.
el Demostrar adecuadamente el interés y necesidad de su participa

ción en la correspondiente reunión.
1.3. Viajes. Quienes soliciten ayuda económica para viajes al ext ran

jero por motivos distintos de la asistencia a reuniones científicas , como
puede ser : estancias en un centro extranjero, visitas de trabajo, cursos ,
conferencias, erc., 10 harán constar de forma adecuada en su solicitud,
que contendrá la información que en cada caso sea pertinente.

2. Solicitudes y documentos que deben adiunterse.

2.1. Las solicitudes se ajustarán a los modelos que se acompañan .
2 .2. Los documentos que deben adjuntarse son :
a) Memoria del solicitante exponiendo su plan de trabajo o extracto

de la comunicación que va a presentar al congreso o reunión (en la que
deben figurar los nombres de todos sus autores).

b ) Copia de la convocato ria, anuncio o folleto en que se describa
la reunión o actividad que motiva el viaje, a fin de poder conocer las
caracte rísticas de la misma.

c) Alguno de los siguientes, segú n proceda en cada caso, confor me
a las condiciones de concesión de las Ayudas descritas en el apartado 1:

Copia de la cart a de invitación al congreso, simposio, reunión, grupo
de trabajo, visita, etc.

Copia de la credencial o nombramiento de miembro o representante
en comisiones, ponencias, organismos internacionales, etc.

Copia de programas o convocatorias donde figuren registrados los
datos anteriores.

Comunicación de la concesión de una beca.
d) Cert ificación del Jefe del Departamento o Secci6n con el V.oB .O

del Director del Centro, o certificación de la Dirección de éste, respecto
al interés y razones que avalan la solicitud.

2.3. Los documento s reseñados deben unirse a la propia solicitud ,
pero aquellos de los que no se disponga en ese momento podrán remitirse
posteriormente . En particular, la justificación de la aceptación y presen-
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ración de un trab ajo, mediante el prog rama u ot ro documento de la orga
nización del Congreso, pod rá presentarse incluso al regresar del mismo,
si es que sólo puede obtenerse allí.

MAT RICULAS GRATUITAS

Las matrí culas gratuitas se conceden hasta un 20 % con el carácter
de matrícu la gratuita plena y hasta un 10 % de media mat rícula. Para ello
es requisito y condición indispensable el no haber sido suspendido en nin
guna asignatura en el año escolar ante rior. A todos los solicitantes de
matricula gra tuita , cualquiera que sea el mot ivo o alegación de derechos
de la solicitud (maestros nacionales, funcionarios docentes y administrati
vos, familia numerosa, erc.), podrá sedes denegada la matrícula gratuita,
ya que fundamentalmente sólo es sujeto de la protección escolar (art. Z."
de la Ley de julio de 1944 ) todo español capacitado moral e intelectual
mente para cursa r estudios. El artículo 18 de la misma Ley estab lece que
las autoridades de cada Centro pod rán denegar la concesión de la matrícu
la gratuita a cualquier alumno que hubiera sido rechazado en sus pru ebas
de examen, tanto ordinarias como extraordinarias, o hubiere dejado de
presentarse a ellas sin just ificación.

Cont ra esta decisión cabe recurso ante el Ministerio de Educación y
Ciencia, quien decidirá oyendo al centro respectivo.

La concesión de matrículas gratu itas está regulada por el Ministerio
de Educación y Ciencia por la siguiente Resolución de la Comisaría Ge
neral de Protección Escolar, con instrucciones a los Centros docente s sobre
solicitud y concesión de matrícula gratuita.

La concesión de la matrí cula gratuita-plena o reducida a los solicitantes
que invoquen alegaciones especiales respecto a su situ ación familias, esta
blecidas por las diversas legislaciones en uso, se hará dentro de las si
guientes normas:

a) Que sea expresamente solicitada en el plazo correspondiente y
con las exigencias documentales que anuncien púb licamente los Estable
cimientos esta tales de enseñanza.

b ) Que justifique la plena aprobación de las asignaturas que com
prenden el curso ínt egro anterior, según la interpretación que a estos efec
tos apliquen los Cen tros, en relación con lo dispuesto por el artículo 18
de la Ley de Protección Escolar.

,
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COMISIONES DE CONCES iÓN DE « MATRícULA GRATUIT A.

En cada Centro docente del Estado se constituirá una Junta de Pro
tección Escolar para la concesión de las «matrículas gratuitas», presi
dida por el respectivo Decano o Director e integrada al menos por dos Pro
fesores y un representante de los padres de alumnos, designado por el De
cano o Director.

PuBLICIDAD DE LAS CONCESION ES Y SOLlCITIJDES DE RE VISIÓN

Las indicadas Ju ntas harán públicas las relaciones de beneficiarios de
«matrícula gratuita» - plena o reducida- y concederán un plazo de
posibles reclamaciones por motivos justificados.

Tales solicitudes de revisión del acuerdo de denegación serán resuel
tas, en primera apelación, por las Ju ntas de Protección Escolar de cada
Centro , y en segunda y definitiva, por el Rector de la Universidad.

SEGURO ESCOLA R
Alca lá, 56, S.-, MADRID·14

Todos los estudiantes españoles, menores de veintiocho años, que curo
sen estud ios en Facultades Universitarias, Escuelas Técnicas de Grado Su
perio r y Medio. Grado Profes ional de las Escuelas de Comercio, Escuelas
Oficiales de Náurica y Máquinas. Escuelas Superiores de Bellas Artes.
Escuelas del Magisterio, Escuela Oficial de Cinematografía, Escuela Oficial
de Periodismo, Curso Preuniversitario, Escuelas de Ayudantes Técnicos
Sanitarios. Grado Superior de los Conservatorios de Música, Escuelas So
ciales del Ministerio de Trabajo. Radiotelegrafistas de 2.a de la Escuela
de Telecomunicación, Bachillerato General y Técnico (Grado Superior).
Escuelas de Formación Pro fesional, Escuela Superior de Arte Dramático
de Barcelona, Instituto de I nformática, a partir de los estudios de Codifica
ción de datos y operador; así como los estudian tes extranjeros siguientes:
hispanoamericanos, portugueses. filipinos. andorranos. brasileños, hait ianos,
franceses, sirios, [ordenes , guineanos, marroquíes e iraquíes, también me
nores de veintiocho años y que cursen estudios en Cent ros anteriormente
citados, en España, podrán obtener estos beneficios:

Accidente escolar

Asistencia médico-farmacéutica completa, internamiento senarorial, in
tervenciones qu irúrgicas, indemnización económica, en lo"s casos de inca
pacidad , de 2.5 .000 a 100.000 pesetas, y de 24 .000 pesetas anuales (pen-
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sien vitalicia) en los casos de Gran Invalidez. Si el accidente produjere
la muerte- del estudiante , la indemnización podrá ser de 5.000 a ' 0.000
pesetas.

Tuberculosis
Para los casos de tuberculosis pulmonar y ósea, internamiento sana

torial, con asistencia médica y farmacéutica completa, durante un período
de hospitalización máxima de tres años . Asistencia médica tota l y Iarma
céutica en un 70 por l OO, para los casos en que la dolencia no exija hos
pita lización, por un tiempo máximo de seis meses.

Cirugia
Comprende todos los gastos derivados del diagnóstico , todos los servi

cios de alojamiento y manutención en Sanatorios particulares, asistencia
médica y farmacéutica , incluidos antibióticos, y los gastos de quirófano
en todas las intervenciones qui rúrgicas de las afecciones de cerebro y mé
dula, pulmón, esófago, mediastino. corazón y aparato circulato rio, aparato
digestivo y génito-u rinario, rocoginecología, otorrinolaringología, oftalmo
logía y cirugía del apara to locomotor. La prestación ha de solicitarse, para
tener derecho, previamente a la intervención, excepto en los casos urgen
tes, que deberá solicitarse dentro de los tres meses pos teriores al alta en
sanatorio.

Neuros iquiatrie

Para casos de esquizofren ia, toxicomanía y sicopatías graves, inter na
miento sanatorial durante un máximo de un año de permanencia. Para
los enfermos que, habiendo sido internados con anterioridad por cuenta
del Seguro Escolar , precisen tratamiento médico posterior, asistencia m é
dica completa y farmacéutica en un 70 por 100 por el tiempo máximo de
seis meses.

Infortunio [amiliar

Por fallecimiento del cabeza de familia o por ruina o quiebra familiar.
- Cuando esto ocurra con posterioridad a la afiliación del estudiante en
el Seguro Escolar, dará derecho a un a pres tación durante el número de
cursos naturales que le falten para terminar su carrer a. La prestación puede
revisarse cuando el fallecimiento no ha afectado a la economía familiar .

Otras prestaciones

Tocología (con asistencia completa). - Con carácter graciable, según
situación económica y circunstancias: fisioterapia, cobeltoterepíe , radlore
tapia, radiumterapia, riñón artificial.
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LAS PRESTACIONES DEL SEGURO ESCOLAR

Se solicitan en impresos oficiales, que se facilitan y presenta n en todas
las Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional de Prev isión y Agen
cias del mismo. Cada impreso det alla al dorso los mínimos requisitos for
males que hay que cumplir.

La Secreta ria General de la Mutualidad (Alcalá, 56 , 5.°, Madrid -14)
y las Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional de Previsión resuel
ven cuantas cons~tas se hagan, Personalmente o por escrito.

CONVALlDACION DE ESTUDIOS

COMISIDN

Presidente:
Excmo Sr. Vicerrecto r Dr . D . Luis So t.á SABARÍS.

V ocales:

Facultad de Medicina:
Dr. D . Domingo RUANO CASTILLO, Ponente.
Dr. D. Ricardo CASTILLO COFIÑO.
Dr. D. José María GIL.vERNEt VILA.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales:
Dr. D. Pedro VOLTES Bou, Ponente.
Dr. D . José Manuel DE LA TORRE y DE MIGUEL.
Dr . D. José JANÉ SOLÁ.

Facultad de Farmacia:
Dr . D .- María Carmen DE LA TORRE BORONAT, Ponente.
Dr . D . Claudia FAULÍ TRILLO.
Dr. D. Juan BARCELÓ COLL.

Facultad de Derecho:
Dr . D. Juan CÓRDOBA RODA, Ponente.
Dr . D. Francisco FERNÁNDEZ DE VILLAVICENCIO ARÉVALO .
Dr . D . Jaime BRUFAU PRATS.

Facultad de Filosofía y Ciencias de la Edu cación:
Dr. D. Franci sco CANALS VIDAL, Ponente.
Dr . D. Miguel SIGUÁN SOLER (en su ausencia Dr . ARAGÓ MlT]ANs).
Dr. D . José FERNÁNnEZ H UERTA.
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Facultad de Geografía e Historia:
Dr. D. Carlos M....RTíNEZ S H ....W, Ponente.
Dr . D . San tiago ALCOLEA. GIL.
Dr. D. Manuel RIU RlU.
Dr . D. Salvador LLOBET REVERTER.
Dr . D . Alf redo SÁENz-RICO URBINs :

Facultad de Filología:
Dra . D .- Doirean MACDERMOTT GOODRIDGE.
Dr . D. Ca rlos GARcí .... GUAL.
Dr . D. Carlos MIRALLES So LÁ.
Dr. D . Juan VENY CLAR.
Dra. D.- Soledad GIBERT FENEcH _

Facultad de Física:
Dr . D . Manuel Pu IGCERVER ZANÓN, Ponente.
Dr . D. José R. DE FRANCISCO MONEO.
Dr . D . Vicente T ORRA FERRÉ.

Facultad de Química:
Dr. D. José CoSTA LóPEZ, Ponente.
Dr . D. Juan Maria CORONAS RIBERA.
Dr a. D.- Gemma RAURET DALMAu.

Facultad de Matemáticas:
Dr . D. Joaquin Maria CASCANTE DÁVILA, Ponente.
Dr. D . José TEIXIDOR BATLLE.
Dr . D. Ernesto GARDENYS MARTÍN.

Facultad de Biología:
Dr. D . Anton io PREVOSTI PELEGRÍN, Ponente.
Dr . D. José PONS ROSELL.
Dr . D. Jesús G UINEA SÁNCHEZ.

Facultad de Geología:
Dr. D. Oriol RIBA ARDERIU, Poriente.
Dr. D. Joaquín MONTORIOL Pous.
Dr . D. Salvado r REGUANT SERRA .

Facultad de Filosofía y Letras en Palma de Mallorca:
Dr . D. Bart olomé BARCELÓ PONS, Ponen te.
Dr. D . Alvaro SANTAMARÍA ARÁNDEZ.
Dr. D . Alfon so LÓPEZ QUINTAS.
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Escuela Universitaria de Estudios Empresariales:
Dr. D. Magín PONT MESTRES, Ponente.
Dr. D. Luis GONZÁLEZ SAUDO.
Dr. D. Vicente BALDO DEL CASTAÑO.

Escuela Universitaria de Formación del Profesorado de E.C .B. Barcelona:
Dra. D.- Emma SAINZ-AMOR ALONSO DE CELADA, Ponent e.
Dr. D. Juan Felipe SUÁREZ G ONZÁLEZ.
Dra. D.- María Soledad A RAMENOlA GOÑ1.

Escuela Universitaria de Formación del Profesorado de E.G.B. TaTTagona:
Dra. D .. Juan NOGUERA ARROM, Ponente.
Dr. D. José VALLÉS BELENGUER.
Dra. D" Luisa VALLÉS f ERRER.

Escuela Universitaria de Formación del Profesorado de E.G.B. Palma de
Mal/orca:
Dr. D.- Josefina LUJÁN M URCIANO, Ponente.
Excmo. Sr. Dr. D . Antonio Rore MUNTANER.
Dra. D.- M .- Luisa ARNICA MERIDIANO.

Secretaria:
D.- María del Dulce Nombre PENALVA IMAZ.

Auxiliares:
D" María Elisa Royo GóMEZ.
D" María del Carmen SANZ HERNÁNDEZ.

CONVALlDACION DE ESTUDIOS CURSADOS EN El EXTRANJERO

Vmeto 1676/1 969, de 24 de ¡uljo (B.O.E. 1, -VIJI ·1969).

Articulo l .· Compete al Ministerio de Educación y Ciencia, a los Rectores de
las Universidades y a los Presidentes de los Institutos Politécnicos Superior es, a solio
citud de los interesados. acordar la convalidación de los estudios cursados y títu los
obtenidos en Centros extra njeros por los equivalentes españoles.

Cuando no exista Tratado, Convenio o Acuerdo aplicable, o no estuviese en los
mismos el supuesto planteado, se resolverá de acuerdo con el principio de reciprocidad
y los cuadros generales de equivalencias establecidos por el Consejo Nacional de Edu
cación; a fal ta de ellos, de acuerdo con los precedentes existentes, de acuerdo con el
dictamen singular emitido por e! Organo a que se refieren 105 artículos tercero y cuarto
de! presente Decreto.



Art : 2.· La convalidación de estudios totales y út ulos obtenidos en Centros
extranjeros de enseñanza superio r, universitarios o técnicos, asi como los de cualquier
otro grado o clase que habiliten para el ejercicio profesional. requirini la práctica de
una prueba de conjua ro que se celebrará en el Centro español donde el interesado
ptetenda formalizar su siruscié n académica. En dicha prueba se incluirá necesariamente
un ejercicio destinado a demostrar el conocimiento suficiente de las peculiaridades
españolas de la materia objet o de la titulación. Quedan exceptuados de la práctica de
esta prueba los casos de plena equivalencia establecida en los Tra tados o Convenios
internacionales.

Art . J .. La convalidaci6n de titulos y estudios totales de cualquier grado y la
de los estudios parciales de ense ñanza no superior corresponder á, en su tramit ación
y resolución, al Ministerio de Educación y Ciencia. que ajustará su resolución a las
normas señaladas en el artículo primero del presente Decreto. El dictamen singular a
que se refiere el último párrafo de dicho articulo será emitido por el Consejo Nacional
de Educación.

La convalidación de rftulos y estudios totales o parciales de cualquier grado de
enseñanza implicará el reconocimiento de los estudios de grado inferior previos o
necesarios pata obtener el título o acceder a los estudios convalidados.

Art. 4." La convalidación de estudios parciales de grado superior. universitarios
o técnicos corresponderá, en su tramitación y resolución, a los Rectores de las Uni
versidades y a los Presidentes de los Institutos Politécnicos Superiores, según el
Centro de enseñanza donde el interesado desee contin uar sus estudios . Las citadas auto
ridades ajustarán su resolución a las normas señaladas en el artículo primero del pre
sente Decreto. El dictamen singular a que se refiere el úl timo párrafo de dicho artícu
lo ser" emitido por la Facultad Universitaria o Escuela Técnica Superior corres
pondiente.

Contra las resoluciones que dicten las autorid ades académicas mencionadas po
drán los interesados recurrit en alzada ante el Ministerio de Educecién y Ciencia, que
resolverá oído el dictamen de! Consejo Nacional de Educación.

Los alumnos que obtuvieron la convalidación parcial de estudios superiores en
un determinado Centro no podrán continuarlos en otro distinto hasta tanto no hayan
permanecido matriculados en aquel durante un período de dos cursos académicos com
Dietas como mínimo.

Art. 5." Los Rectores de las Universidades y los Presidentes de los Institut os
Politécnicos Superiores podrán convalidar los tírulos universitarios o técnicos en
Centros superiores extran jeros, a los solos efectos de permitir a sus titu lares e! acceso
a los estudios correspondientes al Doctorado para la obtención de un ..Diploma de Doc
ton>, que no implicaré en ningún caso la condición de Licenciado, Ingeniero o Arquitec
to por Facultad Universitaria o Escuela Técnica Superior española. Este «Diploma» no
autorizad al titular del mismo para. el ejercicio profesional en España ni para tomar
parte en oposiciones ni concursos en los que se exija la posesión del título de Doctor .

Art. 6." Salvo 10 dispuesto en Tratados 9 Convenios internacionales suscritos
por nuestro país, los títu los académiros obtenidos por extranjeros en España mediante
convalidación o por haber cursado los estudios correspondien tes en Centros españoles no
habilitarán a sus titulares para el ejercicio profesional en España, que habrá de ser
ob jeto de coocesíoo específica, atendido el principio de reciprocidad.
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An . 7,· Salvo lo dispuesto en Tratados o Convenios internacionales suscritos
por nuest ro país, o en disposiciones especiales, la concesión de toda convalidaci ón dc
estudios parciales o totales y tirulos llevad. consigo la obligación de abonar la ta~

legalmente establecida para expedientes de convalidación.

O,dm d~ 11 J~ "losto J~ 11l65' P"''' "p/i"'Úó.. J~ lo dlJ p"~J/o ~" d
D«r~lO 167611969, J~ 24 J~ i../io. Jobu co.."Jid«ió" J~ ~JI"·

JioJ J' 1Ír,,/oJ rx/,,,..¡noJ P'O' iat c(N7~Jpo..di~"uJ ~Jp";'o/~J

(B.O.E. lI· IX·l9(9).

ArliQllo l.•. La tramitación de los expedientes de convalidaci6n de estudios y tI
rulos extranjeros por los correspondientes españoles se regirá por las siguientes normas
de procedimiento y por los requisitos formales que en la presen te disposici ón se esta
blecen.

E STUDtOS TOTALES

An. 2," Cuando se tra te de la convalidación de t ítulos, diplomas o estudios
totales de grado superior , universitarios o técnicos. 105 interesados presentar án en el
Registro Genera l de este Ministerio instancia solicitando la convalidación correspon
diente , acompañada de 105 siguientes documentos:

a) Tirulo, diploma o cerriñcado oficial acreditativo del nivel y clase de estudios
que se pretende convalidar,

b) Plan de estudios o cuadro de materias cursadas, expedido o publicado por
el Centro correspondiente, comprensivo de In asignaturas que se exigen para alcanzar
la titulación que se pretende convalidar.

e) Programas de las asignaturas en los que figuren el contenido y la amplitud
con que han sido cursadas.

d) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil correspondiente
acreditativo de la nacionalidad del solicitante.

t} Recibo ecredirarico de haber abonado en la Sección de AdminiSlración Gene:
ral de: Cajas Especiales de este Ministerio la tasa por convalidaci ón de estudios ex
tranjeros.

An, 3.· Los que soliciten la convalidaci6n de estudios totales o títulos con el
propósito de cursar estudios de doctorado para obtener el ..Diploma de Doctor » pre
sentarán sus solicitudes directament e en la Facultad universitaria o Escuela Técnica
Superior donde pretendan realizarlos, no siendo preciso se acompañen 105 documentos
indicados en los apartados b ) y e) del artículo 2.·. Los Centres respectivos formali
zarán el acceso y expedición del ..Diploma de Doctor», conforme a las siguientes
condicicnps:

11) Los scllcirantse deberán acreditar estar en posesión, al menos, de grado
académico análogo o semejante al de Licenciado, Ingeniero o Arquit ecto por Facultad
universitaria o Escuela Técnica Superior española.

b) Una vez acreditada la exigencia anterior se acordará por los Rectores de las
Universidades o los Presidentes de los Institutos Politécnicos Superiores, según el caso,
el acceso directo a los estudios del doctorado , sin necesidad de someter al solicitante
a prueba intermedia alguna.

r) Previo pago de los derechos y lasas académicos correspondientes por el inte-
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sentarán sus solicitudes directamente en el Registro General del Ministl:rio, acompa
ñadas de los documentos señalados en los apartados <7 ), b), el, d) y t') del artículo 2.
de esta Orden.

Art. 9.- La convalidación de estudios parciales de Enseñanza Media o Bachillerato
se iniciará en el Instituto Nacional de Enseñanza Media, donde e! interesado desee
continuarlos, presentando en la Secretaria de! mismo instancia acompañada solamente
de 105 siguientes documenros: .

11) Certificado de estudios expedido oficialmente por e! Centro correspondiente,
acreditativo de los cursos aprobados.

b ) Certificado de nacimiento expedido por e! Registro Civil correspondiente,
acreditativo de la nacionalidad del interesado.

c) Recibo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente por coevali
dación de estudios extranjeros, que se abonará directamente en las oficinas de la
propia Secretaría. Una vez se encuentre completa esta documentación, S(' remitirá
por la Dirección del Centro a la Sección de Com'a1idación de Estudios y Programas
de Cooperación Bilateral de la Secretaria General Técnica de este Departamento, a
través de! Registro Gennal del mismo, para la tramitación y resolución procedentes.

Art. 10. La convalidación de estudios pardales o torales de Enseñanza Media
O Bachillerato cursados conforme a lo establecido en la Ley de 15 de julio de 1954
por españoles en e! extr anjero, se seguirá tramitando directamente por la Sección
de Convalidación de Estudios y Programas de Cooperación Bilateral de la Secretaría
Técnica de este Departamento.

V AU DEZ PkO FESIO SA L

An. 11. Para la concesión de validez profesional a los títulos obten idos por
extran jeros en nuestros Centros de enseñanza, los interesados deberán dirigir la solici
tud a este Ministerio, exponiendo las razones o fundamentos de su petición e indicando
si en su pets existe disposición alguna que permita a los ciudadanos españoles ejercer
libremente la profesión de la que son titulares para, en su caso, tener en cuenta el
..principio de reciprocidad», que deberá acreditarse oportunamente por el propio in
teresado, mediante presentación de documento oficial o bien por informe de nuestra
representación diplomática establecida en el pals de que se trate. Asimismo podr án
recaharse cuantos informes se consideren necesarios de Centros u Organismos nacio
nales o extranjeros para mejorar conocimiento de la concesión que se pretende.

A la solicitud del interesado deberá acompañarse el titulo o recibo de tener
abonados los derechos correspondientes a la expedición del mismo o certificación aca
démica acreditativa de haber cumplido dichas condiciones.

La concesión de validez profesional permite al interesado inscribirse en el Cole
gio Profc:sional correspondiente, previo cumplimiento de los requisitos establecidos
por los mismos pura la colegiación de los españoles y conforme a lo dispuesto por la
legislación general que regula el trabajo de los extranjeros en España.

R EQUISITOS FORMALES

Art. 12. Para la convalidación de estudios y títulos extranjeros por los corres
pondientes españoles será precisa la presentación de una instancia o solicitud en la
que se hará constar:
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Q) Nombre y apellidos del pencionano.
b) Nacionalidad, edad, residencia y domicilio. (Cualquier cambio poster ior de

éste deberá ser comunicado al lugar de presentación de las schcitudes.]
e) Estudios (rotales o parciales ] que $C han cunado o títulos que $C han obre-

nido, ron indícecj én del Centro y lugar donde $C han alcanzado.
dI Mouvo de la solicitud, seg ún $C trate de estudios parciales, torales o titules.
el Lugar y fecha de presen tación .
f) Firma y rúbrica del solicitante o persona autor izada para ello.

Art. 13. El certificado de nacimiento exigido en el apartado Q) del artículo 2.0

de esta O rden podrá ser sustituido para los españoles por la present aci ón del docu
mento nacional de ident idad . En cuanto a los ciudadanos extranjeros, podrán suplir
la carencia del certificado de nacimient o mediante la presemacién de un certif icado
o constancia expedido por los Servicios Consulares del país correspondiente en España ,
en el que $C haga constar que el interesado figura inscrito en el Registro Consular
del mismo, según los datos que aparecen en el pasaporte y que deberán $C[ reseñados
en el documente que $C expide.

Art. 101 . Todos los docume éros que se presenten pal a la com'alidación deberá n
ser oficiales. exped idos por las autoridades compc:temes y legalizados por vía dip lo
mática. Se acompañarán , en su caso, de su correspondiente traducción, que pod rá
hacerse:

a) Por la Of icina de Interp retación de Lengua del hlini sterio español de Asun
tos Exteriores.

b ) Por la Uncsco, la Oficina de Educación Ibe roamericana o cualquier otra orga
nización oficial reconocida por España.

e) Por cualquier representación diplomática o consular del Estado español en
el extranjero.

d) Por la represen tación diplcmanca o consular en España del país de qu e es
súbdi to el solicitante.

e] Por traductor jurado , deb idamente autorizado o inscrito.
1) Por el propio Interesado, siempre que se trate de idioma que COTlOU'll el

funcionario que ha de inte rvenir en la tramitación, mediante cotejo del original con
la traducción, extendiéndose diligencia al efecto con abono de los derechos corres
pondientes.

Art . 15. Los Centres comperemes para la tramit ación de expedientes de con
validación de estud ios extranjeros podrán inscribir, con ",caráCler condicional.., como
alumno de los mismos a los peticionarios que pretendan continuar en d ios sus
estudios.

La inscripción condicional, como alumnos oficiales o colegiales, sólo podrá eíec
tuarse desde la apertura del per íodo de matrícula oficial o colegiada hasta el JO de
noviembre de cada año, y como alumnos libres dentro de los plazos señalados para ello.

Dicha inscripción tamb ién podrá efectu arse mediante expedición por la Sección
de Convalidación de Estudios y Programas de Cooperación Bilateral de la Secretaría
Genera! Técnica de este Ministerio de un documento acreditativo de que el interesado
tiene iniciada en el mismo la tramitación de su expediente de convalidación de estudios
extranjeros.

Pod rán inscribirse en un curso completo o en cuantas asignaturas sirvan para com
pletar CUf50S a juicio del pet icionario . La inscripción condicional se hace bajo b per-
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sonal responsabilidad del interesado y no prejuzga, en modo alguno, la resolución deü
nitiva del expediente de convalidación, quedando sujeta a los mismos derechos y lasas
de la matricula ordinaria.

Recaída resoluci6n definitiva, la matricula condicional y los resultados de los
exámenes realizados al amparo de la misma, adquirirán carácter definitivo, sin nece
sidad de nuevo trámite ni abono de nuevas tasas o derechos.

Art. 16. Los documentos originales, salvo los t ítulos o diplomas que se incor
poren por aplicación de Tratados o Convenios, podrán presentarse juntamente con
la fotoCOpia de los mismos y serán devueltos a los interesados una V~ extendida la
diligencia de cotejo, con abono de Jos derechos y tasas correspondientes.

Si las fotocopias estuviesen ya cotejadas y legalizadas por la represenracién diplo
mática o consular de España en el país de donde procede el documento, no será neceo
seria la presentación simultánea del original.

Art. 17. Igualmente se aceptarán como documentos auténticos los testimonios
por exhibición, expedidos por nuestros Cónsules en el extranjero, debidamente lega
lizados, por vía diplomática.

Ordtn d~ 17 d~ mllYo d~ 1969 por U. l/lit U IIIIlorirll 11 los Ru lon s
d~ 1.15 U"i,,""sidllJts )1 11 los Prnid~"us Jr lor h ¡tilulor SliP~

ri~J Ir"", ;I. y rnol,,", lor n:~di~"ltJ d~ ro"""/id"á ó,, d~

IJI..Jior ~f«tll"doJ ~" Erp"n" IB.OE. n-V-l969).

l." Compete a los Rectores de las Universidades y a los Presidentes de los
Ins titutos Politécnicos Superiores tramitar y resolver los expedientes de convalidación
de estudios efectuados en España en Facultades Universitarias, Escuelas Superiores y
de Grado Medio, Escudas Profesionales de Comercio, Escudas de Arudam~s Técnicos
SllniuJÍos, Academles Militares, Escuelas de Ni utica y Centros ani logos, por los equi
valentes impartidos en aquellos Centros.

2." Los citados Organismos ajustsrdn su resolución, en primer lugar, a lo esta
blecido en las disposiciones vigentes en la materia. Cuando no exista disposición apli
cable se resolverá de acuerdo con los cuadros de analogías establecidos por el COMCjO

Nacional de Educación. A falta de ellos, de acuerdo con los precedentes existentes,
y si éstos tampoco existiesen, de acuerde con el dictamen singular emitido por la
Facultad o Escuda Técnica Superior correspondiente.

3," En los supuestos en que existiesen disposiciones aplicables, cuadros de ana
logías o precedentes, los Rectores y Presiden tes de Insti tutos Politécnicos Superiores
podrán delegar en los Declinas y Directores de Escuelas Técnicas Superiores la facultad
a que se refiere el número primero de esta Orden.

4." Contra las resoluciones que dicten las autoridades académicas mencionados
podrán los interesados recurrir en alzada ente la Dirección General de Enseñanza Su
perior e Investigación, que resolverá oído el dictamen del Consejo Nacional de
Educación.

5." El Consejo Nacional de Educación confeccionará y revisará anualmente los
cuadros de analogías a que se refiere el número siete del art ículo 22 de la Ley de
15 de julio de 1952. Atendiendo primordialmente a las convalidaciones que vengan
siendo solicitadas en mayor número.
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CONVAlIDACION DE ESTUDIOS EXTRANJEROS

./

Por Orden de 14-IV·19H, los estudiantes hispanoamericanos y de Portugal, Bra
sil y Filipinas en posesión de IItulo que habilite para ingresar en la Universidad o Es
cuda Superior del país donde cursaron sus estudios , pueden convalidarlos por los de
Enseñanza Media española y matricularse condicionalmente en las Facultades.

El Decreto de 7 de octubre de 1959 -fundamental sobre la materia en ro es
tión-- establece en orden a prioridad las distintas formas con cuanto a las poslbilidsdes
de convalidación de estudios;

l. Conuli¿ació" por ap[icaáón de convenio internacional

España tiene suscritos convenios reguladores de convalidación de estudios y tltu
los con 105 siguientes países :

Alemania Federal: Firmado el 10-12-54, ratificado el 14-5-56.
Argelia: Firmado el 19-6-68; ratificado el 23-469.
Ar~nrin.: Firmado el 23-3-71; ratif icado el 22·} ·7).

Ik1gica : Firmado el 27·10-58 ; ratificado el 20-3-59.
Bolivia: Firmado el 15-2.66; ratificado el 9-')-68.
Brasil: Firmado el 25-6-60; ratificado el 1.().6').
Colombia: Firmado el 11+ ')3; rarificado el 14-10-64.
Costa Rica: Firmado el 3·')·25; rarificado el 2')-8-27.
(}¡ile: Firmado el 19·12-67; ratificado el 13·')-69.
Q,.ina: Firmado el 7·2·57; ratificado el 15-3·58.
Ecuador: Firmado el ')·5·'5); ratificado el 12·1-64.
Egipto : Firmado el 26-4·52; rat ificado el 11-6-53.
Filipinas: Firmado el 4-3-49; ratificado el 9·1-51.
R. Dominicana: Firmado el 27-1·53 ; ratificado el 19·9·')3.
Francia: Firmado el 7·2-69 ; ratificado el 6-11-69.
Grecia: Firmado el 5·10-66; ratificado el 10-9-69.
Gua temala: Firmado el 27-4-64; ratificado el 4-6-65.
Honduras: Firmado el 12-6-57; ratificado el 7·2·63.
Irak : Firmado el 14·2·55; ratificado el +2·57 .
Irán: Firmado el 24·11·58; ratificado el 22·1-68.
Ita lia: Firmado el 11·8·'5'5 ; ratificado el 7·2·57.
]ordania : Firmado el 7·10-')0; rarificado el 12-7·51.
Nicaragua: Firmado el 4·10"()4; ratificado el 19-3·08.
Noruega: Firmado el 19-8·59; ratificado el ')-8-60.
Panamá: Firmado el 15·3·26; ratificado el 25·7·28.
Paraguay: Firmado el 26·)·57; ratificado el 19·4·58.
Perú: Firmado el 23-1.()4 ; ratificado el 5-8-05.
R.A.U.: Firmado el 19·12-67; ratificado el 19·12-67.
Senegal: Firmado el 16·6-65.
Siria: Firmado el 18-4·52; ratificado el 8·1·53.
Turquía: Firmado el 28·)·56; ratificado el 24-5-')8.
Tunlcia: Firmado el 22·7-68; ratificado el 13·5-69.
Uruguay: Firmado el 13·2·64 ; pendiente de ratificar.
El Salvador: Firmado el 12-6-04; ratificado el 22·4.()5.
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Existen además los acuerdos paniculares siguientes :
Con la Llnive rsidad Católica de Perú , sobre con validaci ón de asignaturas del

Plan de Estudios de la Facuhad de Derecho y Ciencias Pclltkas de: esa Universidad
y los correspondientes de la Facultad de Derecho de la Universidad Española (Orden
de 30 de diciembre de 1955; B.O.E. de 21 de enero de 1956).

Con la Universidad argentina de Cuyo, a efectos de conva lidación de estudios
del Plan de la Facultad de Filosofía y Lenas de esa Universidad y los correspondientes
de la Facultad de Filosoíía y Letras de la Universidad española (D. M. 30 de diciembre
de 1955; B.o.E . de 26 de enero de 1 956 )~

CONVALlDACION DE ESTUDIOS 'ECLESIASTlCOS

O,dM d~ J d~ ;,"'io d~ 19H lBO.E. del 7 de julio)

l," Quienes estén en posesión del t ítulo de Licenciado o Doctor en alguna Fa
cultad Eclesiástica canón icamente erigida por la Santa Sede, podrán matricularse en
el primer curso de cualquier Facultad universi taria.

2.- Quienes est én en posesión del título de Licenciado o Doctor en Filosofía en
alguna Facuh ad Ecles iésrjca, canón icamente erigida, pod rán obtener el título corres
pondien te civil, previo examen de las siguientes asignaturas:

1. Todas las de los cursos Comunes, a excepción de Lengua y Literatura Latina
y Gr ic:ga, y Fundamentos de Filosofía.

n . Estética, Antropología e Historia de la Filosofía Españula y Filosofía de la
Historia.

Las demás asignaturas se dan por convalidadas.

3." Los que en posesión del tí tulo eclesiástico en Filosoffa pretenda n obtener
la ronval idación con ot ra Sección, tendrán conv alidadas las asignat uras de los cursos
Comunes, señalada s en el número anterior.

4.- A los efectos anted ichos y de conformidad ron la relación remitida a este
Departamento por la Nunciatura de la Sama Sede, se reconocerán romo Facultades,
canónicamente aprobadas por lo que se refien: a España, las siguien tes:

Comillas (Santander): Univers idad Pont ificia (1bc:01. lu s. Can. Phil. ).
Granada : Facultad Teológica, S.L (Cartu ja).
Madrid: Facultad Phllosofke, S_1. (Chamart ín).
Oña (Burgos]: Facuhad Theolog ica er Phi losofica, SJ. (Co legio San Francisco

Javier ).
Salamanca: Universidad Pont ificia (Theo. luso Phi.).
Facultad Theologlca O.P. (San Este ban).
San Cugat (Barcelona]: Facult ad Thcologica et Philosofica, S .1. (Colegio San Fran

cisco de Borja ).

• ••

El Decreto de 21 de d iciembre de 1961 (B.o.E. de 'j de enero de 1962), regula
la convalidación de estudios edesi ésucos por los correspondientes de Enseñanza Media.
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DOCTORADO

D«r~lo de 25 de ¡""iD de 1954 por d que u "",,111 d proud¡",itl1/o
p4TIl co,,!...;, d Grildo de Doctor tn tOOIIJ I"J U..iWTJi¿"JtJ .
(B.O .E. de 12 de julio. )

Art . 3,- Para obtener Id Grado de Doctor deber án aprobarse los cursos mono
gráfiCO$ y tra bajos de Seminar ios que, de acuerdo ron los Decretos organices de las
distintas Faeuhad es y con sujeción a los plazos en ellos señalados, se establezcan
como necesarios .

Los Decanatos, por conducto de sus respect ivos Rectorados, elevar án cada año
lectivo al Minist ro. de Ed ucación y Ciencia el plan de CUl'>05 monográficos y Semi
nario, ron indicación de los temas y nombres de los Caredraricos y Profesores que
iuyan de desarrollarlos.

ArI. -l.- Podrá elaborarse y presenUtse la tesis doctoral en Facultad d islin ta
de aquellas en que se hayan aprobado los cursos y seminarios a que: se refiere el
artículo anterior. con autorización del Rectorado de la Universidad en que se doce
continuar los estudios y previo informe de las j untas de Facultad respectivas.

Art . 5,- El doctoran do propondrá al Decanato de la Facultad correspondiente
la designación de un director de tesis que la patronice y dirija, cuya aceptación deberá
constar de forma expresa en la solicitud que se presente.

Podrá ser director de tesis cualquier Catedrá tico o Doctor de Universidad española
o un Profesor extranjero que pertenezca a Centro oficial equiparable a Facultad un jo
versitaria española. La designación de un Director que no sea Catednitico de la Fecul
rad interesada tendrá que someterse previamente al acuerdo de la junta de la misma.

Art. 6.- Transcurridos los plazos reglamentarios y terminada la tesis, el Directo r
au toriza r á, por dictamen escrito y razonable, su presentación. Cuando el Director de la
tesis no sea Catedrático de la Facultad en que se presente aquélla, el Deceno nombrará
ponente a uno de los Catedráticos de la misma, que examinará, y en su caso, ratificará
por escrito razonado la autorización para presentarla.

Cumpliendo C50te requisito, quedará depositado durante quince dlas en la Sala
de Juntas de la Facultad un ejemplar de la tesis, para que pueda ser examinada por
los Catedrá ticos numerarios de la misma, cualquiera de los cuales podrá dirigirse al
Decano, en escrito razonado, pidiendo que la tesis sea retirada.

An . 7.- El Decano, oído el Director de la tesis o el Ponente, en su caso, somete.
tá la admisión de la tesis a la Junta de Facultad, y si ésta acordase que siga su trá

mite, propondrá al Rector el nombramiento del Tr ibunal que la ha de juzgar, debiendo
presentar en este momento el doctorando cinco ejemplares de su tesis.

El Trihunal para juzgar las tesis doctorales estará integrado por cinco Catedrá·
tices numerarios, entre los cuales figurará el Director de la tesis cuando fuera Ca
tedrático o, en su caso, el Ponente. Tres de los miembros del Tribunal habrán de ser
Catedr ñdcos de la asignatura a la que, por su materia , se refiere la tesis o, en su
defecto, titulares de asignatura análoga, con arreglo a lo dispuesto pete oposiciones
a cátedras.'

I Podrán formar parle de los Tribunales de Tesis Doclorale. 10:0 Catedráticos numerarios
de lJ' Escue l~s Técnicas Superiorcs. O. M. de 13 de ellCro de 1%4 (B.O E. del 18 de febrero).
A.imismo po<1ráll formo, parte de dichos Tribunales los Profesores Agregados de Universidad.
O. M. dc 19 de agOS lO de 1968, (B.O ,E. dc JO de septlembre.]
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En ClSO de que, por la particularidad del tema sobre el que versa la tesis , no
se pudiera reunir el número mínimo de tres especialistas, el Rector, I propuesta del
Decanato respectivo, solicitará a los Rectorados correspondientes la designación de
los Catedráticos de Otras Universidades que sean necesarios para completar dicho
número de especialistas.

Siempre que un Catedrático deba formar parte de un Tribunal de tesis doctoral
fuera del lugar de su destino, se: solicitará la correspondiente comisión de: servicio
dd Ministerio de Educación y Ciencia.

An . 8.· El mantenimiento y defensa de una tesis doctoral ten drá que hacerse
en sesión pública, que se anunciad oportunamente por los medios normales, con se
ñalamiento de lugar, día y hora.

El ejercicio consistirá en la exposición hecha por el doctorando en el plazo má
ximo de una hora, de la labor preparatoria realizada, fases de su investigación, análisis
de fuentes bibliog réficas y de toda clase de medios instrumentales de que se ha servido.

Seguidamente se desarrollará el contenido de la tesis y las conclusiones a que
se ha llegado.

Los miembros del Tribuna l podrán presentar al candidato las objeciones que
consideren oportunas, a las que el doctorando deberá responder, pudiendo fijar el
Tribunal las bases para esta contestación.

Art. 9.· Las tesis deberán ser publicadas a expensas de la Universidad en que
han sido aprobadas, pudiéndose: est ablece r a este fin un sistema de colaboración ero
nómica con otros organismos o con los interesados.'

En cualquier caso, la Universidad habrá de disponer del número suficiente de
ejemplares para su envfo a las restantes Universidades españolas y demás necesidades
de in terc ambie. Se: hará constar necesariamente en la publicación su carácter de tesis
doctoral, la Universidad y Facultad que colacione el grado, el Tribunal que la aprobó,
calificación otorgada y los nombres del Director de la tesis y del Ceedrsucc ponente,
en su caso.

El texto de la tesis podrá publicarse integro o en extracto, según sea aprobado
por la Junta de Facultad, lo que se consignará ta mbién en la edición.

En todo caso, la publicación se hld en volúmenes que formen serie, cuyo forro.
to y demás condiciones se esrablecerén uniformemente por cada Facultad.

La publi~ión de la tesis será requisito previo e indispensable pan que se expida
el título de Doctor al ínreeesado, a cuyo efecto el expedien te que se incoe: para su
expedición deber é ir acompañado de un ejemplar de la obra, cemñcedc por el Deca
no de la Facultad correspondieme.

Art. 10. A part ir de la publicación de es te Decreto, toda mención del título de:
Doctor en un documento oficial deberá ir acompañado obligatoriamente de la indica
ción de la Universidad en la que aquél se ha obtenido.

La Orden ministerial de 3 de mayo de 1956 (B.O. E. del 24) ha dispuesto 10
siguiente:

l." Corresponde al Rectorado de la Universidad el nombramiento de los Tr ibu
nales que deben [uzgar las Tesis doctorales, de conformidad con 10 dispuesto en d
artIculo 7," del Decreto de 25 de junio de 1954.

2." Unicamente en el caso de que deba formar part e del Tribunal un Catedrático

2. A part ir de esra fecha los gradu .dos de Doctor que: aspiran a la lJO$C$ión del tiru lo
correspondiente deberín dar eumplimiemo a lo dete rminado en los respectivos Decretos orde
nadores de la Facultad 50bre entrega de veint icinco ejemp1ares imprt'&}5 de: la lesii docloxai,
en el pluo y forma que en los misl:o<:IlI se: halla prevenido.
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que tenga su destino en Otro lugar, el Rectorado, después de: obtener la designación
del que: se considere: proced ente, como previene el pár rafo tercero del referido ar tfcu
lo 7,· del Decreto citado, solicitará de este Ministerio la correspondiente comisión de:
servicio para que: el interesado se desplace de su residencia y concurra a la formación
del Tribunal , defensa y calificación de: la Tesis.

J." Al formular la propuesta a que se refiere: el número anterior se determi narán
los días que: se consideren necesarios para "desempeñar la comisión, que 00 podrán
exceder de los necesarios para realizar el viaje y de: dos más como máximo, a no ser
que: se lean más de una Tesis en que: podrán ser tantos como graduandos más uno.

D«Tdo 2.991/l97Z ¡ü 19 Jt ocr..brt 10 m l4 CO"Jtil uci6" Jt Tribu" . 
ltI dt Tuir Doctorll1u. (B.O .E. del 6 de novic:mb~.1

,un cuLO t .- Modi ficado por Real eec..to _ / Im de 3 de ....yo
por .1 _ .. modi l iCII .1 lM<:reto ..._ Ior .. 11 .. ooetuIl.- . El
Art lw lo queclII roodacbdo ..1,

Uno. El Tribunal encargado de juzgar una tesis doctoral será nombrado por el.
Rector de Universidad y estará integrado por cinco miembros Doctores. Tres de
elles habrán de ser Caledráticos de Universidad. Los restantes miembros podrán ser
designados entre Profesores agregados de Universidad, Profesores de Invest igaci6n del
Consejo Superior de Investigaciones Gentíficas y Profesores adjuntos de Universidad.
Tanto los Catedráticos como los Profesores agregados y Profesores adjuntos, deberán
ser ti tulares de la asignatu ra a la que por su materia se refiera la tesis o, en su defecto,
titulares de disciplinas que guarden con aquella afinidad. AnlUogo criterio se seguirá
en la designación de los Profesores de Investigación del Consejo Superior de In vestiga
ciones Científicas.

Dos. La Presidencia del Tribunal recaerá en el más antiguo de los Catedrá ticos,
salvo que forme parte de él un Rector o Decano.

Tres. En ningún caso podrán formar parte de un Trib unal más de dos Profeso
res procedentes de un mismo Departamento o Cátedra de la misma FlICUlIad o Escuda
Técnica Superior.

Art. 2." Cuando el terna de la tesis lo aconseje, y a falta de especialistas espa
ñoles, podrán formar parte del Tribunal hasta dos Profesores extranjeros, previa pro
puesta de la Univen idad respectiva y aprobación del Ministerio de Educaci6n y Cienda,
siendo los otros tres miembros en este caso igualmente Catedráticos de Universidad.

Art. 3." Queda modificado el artículo séptimo del Decreto de veinticinco de
junio de mil novecientos cincuenta y cuatro (<< Boletín Oficial del Estado» del doce de
julio), en cuanto se oponga a lo dispuesto en el presente Decreto.

DISPOSICIÓN FtNAL

Queda derogado el Decreto dos mil novecientos noventa y dos/mil novecientos
setenta y dos, de diecinueve de octubre en cuanto se oponga a Jo dispuesto en el pre
sente Real Decrete , que enaará en vigor al día siguiente de su publicaci6n en el
«Boletín Oficial del Estedcs. '

Dado en Madrid a tres de mayo de mil novecientos setenta y siete.



Acue rdo de la Junta de Gobierno de la Univers idad de Barc elona,
relacionado co n el Decre to de 25 de Junio de 1954

1,- La Universidad, a través de su Secretariado de Publicaciones, cuidará de la
publicación en extracto de todas las tesis doctorales aprobadas en la misma.

2.- La Universidad publicará anualmente doce volúmenes, uno por Facultad, con
teniendo los extractos de las tesis correspondientes,

J,- Cada uno de los extractos de las tesis doctora les constará de un número de
palabras comprendido entre '-'lOO como mínimo y 8.000 como máximo, lo que equi
vale eproximedaroente a un texto mecanografiado a un espacio que ocupe de 12 a 18
hojas tamaño folio, En caso de trat arse de fórmulas, tablas, erc., el espacio ocupado
por ellas se descontará del total permitido. El material gráfico publicable no excederá
de dos láminas de fotograbado y dos páginas de dibujos, ambas del tamaño de la
publiCllci6n.

4.- El resumen de la tesis doctoral lo realiu rá el propio doctorando, y para
que pueda ser publicado deberá ir acompañado de V.- B.Oautógrafo del Catedrático
director de la tesis, y en caso de que no hubiese sido dirigida por un Catedrático,
con el V.O B.- autógrafo del Decano de la Facultad.

S.- Una vez publicado cada uno de los extractos, se tirarán las separatas corres
pondientes , de las cuales se entregarán 50 ejemplares gratuitamente al IUlOr de la
tesis. En la publicación se seguirá el orden de ingreso de los originales en el Secre
tariado de Publicaciones.

6,- La publicación de las tesis doctorales, bien independientemente o en una
revista especializada, no dude la obligación de ser publicada en resumen por la Uni
versidad.

A tenor de tales disposiciones, el Secretariado de Publicaciones, Intercambio Cien
tífico y Extensión Universitaria de esta Universidad, viene publicando, al ritmo que
sus disponibilidades econ ómicas lo permiten, los aludidos extractos o resúmenes de
tesis doctorales, uno de cuyos ejemplares sirve a su vez para acompañar al expediente
de solicitud de expedición del tí tulo de Doctor .

Pero, también, y en uso de la colaboración econ ómica prevista en el primer
apartado del artículo noveno, la Universidad admite la publicación de las tesis o su
resumen por cuenta del interesado u otros organismos, de manera que dicho texto
o resumen publicado en esta forma, pueda cumplir también la función de requisito
acompe ñarorio del aludido expediente de solicitud de expedición del titulo de Doctor.

A este fin, y para la debida autenticidad de tales textos o resúmenes no publi
cados por el Secretariado de Publicaciones, los Decanatos respectivos certificarán en
hoja adjunta y sellada conjuntamente: con el texto o resumen publicado por el intere
sado u otr a entidad, los extremos previstos en el último párrafo del arliculo 9.°, en
la misma forma y según el modelo que se ha seguido en los extractos publ icados
por el referido Secretariado.

Los ejemplares publicados y autenticados en forma antedicha deberán ser adrniti
dos por 1d'S Decanatos o Secretaría de las Facultades correspondientes, para acompañar
a los mencionados expedientes de Título, de la misma manera que, hasta el presente,
se hada con respecto a los resúmenes publicados por el Secretariado de Publicaciones
de la Universidad.

Asimismo y para la debida constancia en el seno de la Universidad, los autores
de las tesis publicadas en la forma aludida, quedan obligados a entregar 2S ejemplares
al Secretariado de Publicaciones, Intercambio Cientlf ico y Extensión Llniversiteria, a
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fin de ser int egrados en las series completas de Tesit Doaoreles elaboradas en la
misma que lleva dicho Secrerariadc.

O«rrlo JI99/1975 lit! J1 de oct,,"', sobu Cotl"6IiJ«ió" ir los Es
tuJiOf id Doclo.do ." tI t!xtT."i~ por ts,.ñol.-s qut! JH,n
obt,,,¡Jo 14 liu..á.uur.. • " ESlUij".

Articulo primero. Los españoles que , estando en posesión del t ítulo de Licenciado,
Ingeniero o Arquil<:cro por la Universidad española obtengan en un Centro extranjero
de enseñanza uni versitaria el grado de Doctor o equivalente podrán convalidar d icho
grado y el tí tul o correspondiente por sus eq uivalentes esp añoles, de con formidad ron
el procedimiento establecido en el presen te Decreto.

Al!. 2.° El procedimiento de convalidación se iniciará a ¡n$lí nd a de los interesa
dos, cumpliendo los requisito s y aportando la documentación que se determine regla
mentariamente por el Ministerio de Educación Nacional.

Art. 3." Uno. En la Facultad o Escuda Técnica Superior de la Universidad espa
ñola por la que cn cada caso Opten los interesados se constituirá al efecto una Comisión
calificadora, integrada por tres miembros, que ser án Catedrá ticos o Profesores agrc
gados designados por el Recree, a propues ta cid Decano o Director correspondiente,
entre los de las especialidades más afines con el obje to de la tesis doctoral del peticio
nario. La Comisión, tras el estudio de la documentación aportada, elaborará propuesta
razonada y la elevará , a trav és del Decanato, al Rectorado.

Dos. Si la propuesta de la Comisión fuese favorable a la convalidación solicif~da
y el Rectorado se mostrase confo rme con ella, éste la elevará para su resolución al
Ministro de Educación y Ciencia.

Tres. Si la propuesta de la Comisión no fuese: favorable o, en caso de serlo , no
obruviese la conformidad del Rectorado, se notificará el acuerdo al interesado, el
cual podrá recurrir en alzada ante el Ministe rio de Educación y Ciencia.

Cuatro. El Ministerio de Educación y Ciencia sólo podrá dictar resolución dene
gatoria de la convalidación solicitada una \'CZ oída la Juma Nacional de Universidades.

Art . 4.· Las convalidaciones que se ob tengan con arreglo a lo previsto en este
Decreto conferirán al título convalidado los mismos efectos jurídicos y profesionales
de los correspondientes títulos españoles.

Art . '.. Uno. La trnmiración de los Servicios Centrales dd Ministerio de Edu
ración y Ciencia de los exped ientes de convalidación regulados en este Decreto queda
encomendada a la Secretar ia General de la Junta Nacional de Universidades.

Dos. La equivalencia de Otros estudios realizados en Centros extranjeros de
enseñanza universitaria con el grado de Doctor será apreciada por la Junta Nacional
de Universidades, con informe de la Secretaría General Técnica del Minister io de
Educación y Ciencia.

DISPOSICIONES FINÁLES

Primera. Lo dispuesto en este Decreto no afectará a los estudios y títulos de
doctorado obtenidos en la Universidad de Bolonia como resultado de los estudios
realizados en el Colegio "San Clemente de los Españole s», de acuerdo con lo dis
puesto en el Real Decreto de veintidós de septiembre de mil novecientos veinticinco y
en la Real Orden de siete de mayo de mil ochocientos setenta y siete ni a los títulos
expedidos por la Universidad de Santo Tomás de Manila, de acuerdo con lo estable
tido en el Decreto de ocho de septiembre de mil novecientos treinta y nueve.
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Segunda. Se ama riza al Ministerio de Educación y Ciencia para dicte las dis
posiciones necesarias para la aplicación, desarrolle e interpretación de las normas con
tenidas en este Decreto.

Tercera . El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el ..Boletin Oficial del Estados, aplicíndose a todos los expedientes de convalida
ción de nueva tramitación. Si estuviesen en vigor, asimismo, Tratados o Convenios
culturales, o Acuerdos entre una Universidad española y otra extranjera, en que se
establezcan normas especiales para la convalidación de los estudios y del rüclc de
doctorado por españoles, se aplicarán las normas que resulten más favorables para el
sclícirante de la convalidación.

Cuarta. Quedan derogados, en cuanto se opongan .al presente Decreto, el Decrete
mil seiscientos setenta y seis/mil novecientos sesenta y nueve, de veinticuatro de
junio; el Decreto ciento cuarenta y siete/mil novecientos setenta y uno, de veintiocho
de enero; el Decreto mil cuarenta /mi l novecientos setenta y uno, de veintinu eve de
abril ; el Decreto tres mil quinientos cincuenta y nueve/mil novecientos setenta y dos,
de catorce de diciembre, y las Ordenes ministeriales de veint icinco de agosto de mil
novecientos sesenta y nueve, siete de julio de mil novecientos setenta y uno y dieci
seis de mayo de mil novecientos setenta y tres.

Orden de 20 de septiembre de 1976 por la que se dictan norm"s par"
la t,amillU:ión de los expedienteJ de convalidación de fOJ eJtu·
dios di: Doctorado curJ<JdoJ en el exl."niero por JúbditoJ eJp¡¡,
ñoln qu" "Jlin "n posesión dd lí tulo d" L u "ciado, ¡",,""ie.o
O Arquil« lo, u,wdido 1'0' F«ullaJ"J o EJeudtU Tú "i'''J
SuperiO""J n".,ñotlU.

Ardculo l .· La uamÍlación de los expedientes de convalidación de los estudios
de Doctoredc cursados en el extranjero por súbditos españoles que están en posesión
del titulo de Licenciado. Ingeniero o Arquitecto. expedido por Facultades o Escudas
Técnicas Superiores cspañolM, se ajustará a las normas que en la presente Orden
ministerial se establescen.

Art. 2.· Los peticionarios presentarán sus instancias solicitando la convalidación
correspondient e en el Registro Cen eral de la Universidad por la que hayan optado ,
ron arreglo a lo previsto en el apartado 1 del ertfculo J.• del Decreto 3199/ 197.5. de }l

de octubre (..Boletín Oficial del Estado de 5 de diciembre).
Art, J.. LM instancias deberán ir acompañadas de la siguiente documentacién:
L Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil correspondiente,

en el que se acredite, además, la nacionalidad del solicitante.
2. TItulo de Licenciado, Ingen iero o Arqultecto, expedido por la Facultad o

Escuda Técnica Superior española, y titu lo de Doctor obtenido en el extranjero
cuya convalidación se pretende.

En su caso, estos títulos podrán ser susti tuidos por certificación expedida por la
autoridad competente, acreditativa de haber terminado los estudios torales y necesa
rios para la obtención de los mismos, así como haber solicitado su expedición y abo
nado los derechos o rasas correspondientes.

J . - Cumcclum vitae.. del peticionario.
4. Memorie explicativa del desarrollo de los trabajos académicos, cienríficos y de

investigación llevados a cabo por el interesado en sus estudios de Doctorado en el
extr anjero y de la preparación de su tesis doctoral, con especificación de las carac
teristices del Cenuo en el que se realiza¡on y del profesorado que 105 dirigió.
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tintas tesis presentadas, sin que pueda acordar la celebración de ningún ejercicio
ni prueba especial.

5." Modificado por la Orden de 12 de abril de 1961 (B.o.E. del 13 de junio),
queda redactado en los siguientes términos:

«La concesión del premio será sometida a la aprobación de la Junta de Gobi erno
de la Universidad, elevándose al Rectorado, por conducto de los Decanos respectivos,
las propuestas formuladas por el Tr ibunal.»

DIPLOMA ACADEMICO DE DOCTOR A LOS LICENCIADOS
CON TIrULO EXTRANJERO

Orden de 31 de mayo de 1969 por la que se regula la obtención del diploma
académico de Doctor a los licenciados con título extranjero (B.o ,E. del 14 de julio).

1." Las Universidades españolas podrán otorg ar el diploma académico de Doctor
a los extranjeros o españoles que acrediten estar en posesión de títulos de Licenciado
o equivalente, obtenidos en Univer sidad no española, que superen las mismas pruebas
exigidas para obtener el título de Doctor español en sus diferentes Facultades.

2." La aprobación de las pruebas rcfcrcnciadas no supondrá la posesión de la
Licenciatura española a ningún efecto , ni otorga derecho alguno al título de Doctor
español.

3." El diploma académico de Doctor será expedido con la indicación en el mismo
«sin validez profesional» .

DEPOSITO DE MEDIOS AUDIOVISUALES
Teléfono 31808 29

El depósito de Med ios Audiovisuales es un Depa rtamento del Minis
terio de Educación y Ciencia encargado de:

al Facilitar los medios audiovisuales preci sos para alcanzar una ma
yor eficacia en la misión formativa de los Centros docentes, en los distin
tos niveles de enseñanza.

b l Coordinar las actividades de organismos oficiales o de institucio
nes privadas dirigidas a la difus ión de los valores de la cultura entre los
españo les de edad postescolar.

Para el cumpl imiento de los fines contenidos en el primer apartado
dispone de películas cinematográficas, filminas, diapositivas, cintas mag
netofónicas y discos, para préstamo o en ven ta, según los casos.
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COOPERATIVA UNIVERSITARIA
Teléfono 317 84 4'2

Creada hace veinte años en e l seno de la Universidad de Barcelona , la
Cooperativa Universitaria ..San Jorge» es una entidad al serv icio de la
comunidad estudianti l del Distrito Universitario cuyo fin es el proporcio
nar toda clase de publicaciones, libros y mate rial escolar en las mejores
condiciones económicas posibles .

La Coope retive, cuyo funcionamiento está regulado actualmente por
la ley ~ 2/ 197 4 de 19 de diciembre , figura inscrita en el Min isterio de
Trabajo con el n." 2.275. Está encuadr ada en la Federación Pro vincial
de Cooperativas de Barcelona y en la Unión Territo rial de Cooperativas de
Consumo. .

IX: acuerdo con sus disposiciones estatutarias, pueden pertenecer a la
Cooperativa ..San Jo rge.. los estudiantes, G raduados, Funcionarios y sus
familiares.

Los servidos cent rales de la entidad se encuent ran ubicados en el edl
ficio de la Universidad , planta sótano, disponiendo asimismo de sucursa
les en las Facultades de Derecho, Medicina, Farmacia, Ceogrefla e H isto
ria y Filosofía y Ciencias de la Educación ; en la Escuela Técnica Superior
de Arquitectura y en la Escuela de Arquitectura Técnica de la Universidad
Poli técnica y en la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de la Dipu
tación Prov incial.

COMEOORES UNIVERSITARIOS

Zona Universitaria de Pedralbes
Teléfono 249 48 10

Director.Administrador: D. José M ONER M OLlNER

O ficial-Administ rati vo: D. José ARIAS LÓPEZ

Aseror Médico: Dr. D . Eduardo A. MARTÍNEZ A LVAREZ

Características y funcionamient o:

Emplazamien to amplio y vent ilado, está constituido por un edificio
moderno y funcional de tres plantas más sótanos. T iene servicios comple
mentarios: bar, salón, lavabos, servicio guardalibros, tablón de anuncios
al servicio del estud iante y teléfonos públicos.
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El funcionamiento es por eutoservicro con un tumo seguido de dos
horas y media, durante el cual se pueden servir un máximo de 4.000 cu
biertos . El menú es único y el estudi ante recibe, mediante una cinta trans
portador a, la bandeja servida.

Horario: Almuerzo, de 12.30 a 15 horas. Cena, de 19.30 a 21.30 horas.
En la planta baja, en régimen de autoservicio, se sirve un plato com

binado del día y varias opciones de carta.

Servicio de dietb ica:

La finalidad de este servicio es solucionar el problema de aquellos es
tudiantes que no pueden beneficiarse de los menús normales, por padecer
algún trastorno digestivo o metabólica que exija una alimentación especial.

Se sirven en la actualidad seis clases de menús: 1.0, para gástricos; 2 .°
hepáticos; 3.°, enterocclíricos; 4.°, diabéticos; 5.°, nefríticos, y 6 .° obesos.

Las tarifas son las mismas que en los menús ordinarios. Estos menús
incluyen, si así lo requieren las exigencias nutritivas, preparados farma
cológicos de vitaminas y minerales.

COLEGIOS MAYORES

COLEGIO MAYOR _SAN RAIMUNDO DE PEÑAFORh
(Masculino)

Avda. üeoereusimc. Zona Universitaria. Tels . 330 87 11 - 330 87 96 - 333 88 06

Creado por Decreto de 19 de Febrero de 1942 (B.O.E. del 21 de sep
tiembre de 1942).

Director: Dr. D. Emilio LLEDÓ IÑIGO.
Subdirector: Vacante.
Je/e de Estudios: D. Juan TUGORES QUES.
Secretario: Vacante.
Administrador: D. Carlos Ec H EVERRfA SÁBADA.
Médico: Dr. D. Alfredo REDAÑO BA]ATIERRA .

Capacidad: 172 plazas.
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COLEGIO MAYOR _SAN JORGE.
(Masculino)

Maes tro Nlcolau, 14. Teléfono 250 141 9

Creado por Decreto de 26 de septiemb re de 1952 (B.O.E. del 16 de
octubre ).

Director: D. José Maria G RAU MONTANER.
Subdirector: D. César EsTRANY G ENDRE .

Je/e de Estudios y Coordinador de Actividades: D. Luis Javier
M UÑoz LLASAT.

Capellán: Rvdo. P. Eduardo Bosc H BELLVER, Pbro.
Secreu río: José Anton io GRAU VÉRGE.
Adm ímstredor: D. Juan Ramón AzNAR SANGÜESA.

Capacidad : 150 plazas.

COLEGIO MAYOR _RAMON LLULl.
(Masculino)

Urgel, 187. Teléfonos 230 84 00 ·2308408

Creado en 1919 por la Diputación P rovincial.

Director: D. José M.- ORTEGA ORTlZ.
Subdirector: Vacante . •
Secretario: D. Francisco FERRER FERRÁN.
Capellán: D. Miguel ARBONA PIZA.
Médico: Vacante.
Administradora: D .- Carmen SANC H O YSCLA.

Capacidad: 200 plazas.

COLEGIO MAYOR _MONTEROLS.
(Masculino)

Corinto, 3. Teléfono 21200 50

Creado por O rden Ministeria l de 2 de enero de 1952.

Director: D . Juan DE Do u P LAYÁ.

Subdirector: D . Ignacio FONT BOIx.
Je/e de Estudios: D. Manuel PELÁEZ A LBENDEA.
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Capellán : D. Mariano ARTIGAS M AYAYo .
Jofidico: D . Juan JANÁRIZ ROLDÁN.
Secretario: D. José M.- BIELSA PARDINA.

Capacidad: 80 plazas de colegiales residentes y 150 de colegiales ads
critos.

COLEGIO MAYOR . ALFONSO SALA.
(Masculino)

Colón. 2, ter-eee (Barcelona) . Teléfonos 786 04 66 · 7860504 - 785 00 70

Director: D. Fernando ABAD GARcfA.
Coordinador de Actíoidades: D. Alejan dro CERDÓ ALONSO-MISOL.
Administrador. D. Angel BA LLBÉ SALLENT.

Capacidad : 100 plazas.

COLEGIO MAYOR . MONTSENY.
(Masculino)

Porto lá, 6. Teléfonos 24814 15 · 212 30 53

Creado por O rden Ministerial de 2 de noviembre de 1967,

Director: D. Tom ás LóPEZ LUCAS.
Subdirector : D. Alfonso ORTUÑO SALAZAR.
Capellán : Rvdo . P . Juan SEGARRA, S.1.
Médico: D r. D. Luis MALVEH Y.
A dministrador: D. José MaLINA H ERVERA.

Capacidad : 33 plazas.

COLEGIO MAYOR . ILERDENSE.
(Masculino)

Avda. de la Victor ia, 3. Teléfono 204 42 50

Creado por O rden Ministerial de 17 de jun io de 1969.

Director: D r. D. Carmelo J. GÓMEZ TORRES.
Secreta rio: D . Fernando JAUSET C LIVILLE.
Coordinador de A ctividades: D. Juan GELONCH VILADEGUT.

Capacidad : 240 plazas.
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COlfGIO MAYOR . NUESTRA SEÑORA DE MONTSERRAT_
(Femenino)

Avda, del Generalisimo. Zona Universitaria. Teléf onos 3308751 - 330 7416

Creado por Decreto de 26 de octubre de 195 1 y confiado a la Instiru.
ción Teresiana por Orden Ministerial de 20 de diciembre de 1958.

Directora: D.- M,- Dolores CESARI A UBERC H ,
Subdirectora: D,- M,- I sabel M ARTÍNEZ MERCADO,
Jefe de Estudios: D,- Milagros H ERNÁNDEZ PAVÓN,
Capellán: D. Ped ro RIBES MONTANÉ,
Administradora: D.' Carmen GÓMEZ PÉREZ,

Capacidad : 195 plazas.

COLEGIO MAYOR .MATER SALVATORIS_
(Femenino)

Escuelas Píes. 21. Te léfono 2309255

Cread o por O rden Ministerial de 25 de marzo de 1946 (B.O.E. de 9
de abril de 1946 ).

Directora: D .· Montserrat AMIGÓ MI TJAVILA, C. S.
Subdirectora: D.- Concepción JUNYENT PRAT, C. S.
Secretoria. D,- Concepción J UNYENT PRAT, C. S.
Capellán: Rvd o. D. José A. ARENAS SAMPERA.
Administradora' D.- Nuria MONTBLANCH BARÓ, C. S.
Médico: Dr. D. Félix Bo sc H FIGUEROA.

Capacidad: 36 plazas,

COLEGIO MAYOR _VIRGEN INMACU LADA_
(Femenino)

Cop ém tcn , 88. Teléf onos 217 9677 - 227 62 82

Creado por Orden Mi nisterial de 2 de agosto de 194 9,

Directora: D.- Concepción RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ.
Secretar ía. D .· I nés LLORENTE DEL REAL.
Administradora: D.- Joaquina DEL REy PERA LBO.

Capacidad: 43 plazas,
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COLEGIO MAYOR _U STONNAC.
(Fem enino)

AragÓn. 284. t rfp . Teléfono 2159900

Creado por Orden Mini sterial de 12 de abril de 1962.

Directora: n- Josefina CIREIlA TRAVÉ.
Subdireclora: 0 .- M .a Josefa OACH PuJOL.
C4pellán: O. Salvador PIE.
Administradora: D." Concepción PEq ÑA FIlAGA.
Médico: Dr. O. J uan SERRA COLL.

Capacidad :' 120 plazas .

COLEGIO MAYOR . SAGRADO CORAZON ..
(Fem enino)

Hort de la VlIa, 46. Te léfono 20395 50

Creado po r O . M. de 10 de abril de 1965 (B.O.E . de 20 de mayo ).

Direclor4: D." M.a Angeles CABRÉ PIEIlA.
Subdirectora: D ." Ana M .a EsNAL CARBALLO.
C4pellán: Rvdo . O. José M.a ViA TALTAVULL.
Administradora: D." Pilar MORENO VEGA.

Capacidad: 154 plazas.

COLEGIO MAYOR _VIRGEN DE NURIA.
(Fem enino)

üanduxer . 122. Teléfono 21209 12

Creado por O rden Ministerial de 17 de diciembre de 1965.

Directora: D.' Inés TARRAGONA CORBELLA.
Subdirectora: D." Amparo GUILLtN FERNÁNDEZ.
[ eie de Est udios: D ." M ." Teresa P ÉREZ VIVES.
Capellán: Rvdo . D . Alfredo MONDRIA XIFRÉ, S.J .
Adminislradora: D ." M .' Rosa AVIA MARTfNEZ.
Médico: Dr. D. F ídel SAVAL BIERGE.

Capacidad: 210 plazas.
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COLEGIO MA VOR . DARSENA.
(Femenino)

Samatens, 68-68. Teléfono 3710100. Esplugas de uobreaat (Barcelona)

Creado por O.M. de 2 de junio de 1967.

Directora: D,- Matilde B AHIMA SIMÓ.

Subdirectora: D,- M." Isabel CERVERA S EBA STlÁ.

Capellán: Rvdo. D . Pedro GUlTART DuRÁN.

A,dminiJITadoTtJ : D." Nieves LoRENTE BANDRÉS.
Médico: D.- M.a Rosa VALIENTE FÁBREGA.

Capacidad : .50 plazas.

COLEGIO MA VOR . LA SALLE.
Reus, 20. Teléfonos 21102 28 - 211 54 08

Creado por O . M. de 18 de septiembre de 1974 (B.O .E. 5 de diciem
bre do 1974).

Director: D. José M," SI M6N CoMALADA.

Subdirector: D. Antonio BOSC H GARCÍA.

Jefe de Estudios: D. Ricardo B OSCH GARCÍA.
Capell án: Vacante.
MMico: Dr. D . Francisco B ARNOSELL N ICGLAU.
Administrador: D . Pedro G IRBAU CO RTÉS.
Coordinadores de Actividades:

~ D . Jesús CANTO OLEA .

D. An tonio PONS PORTA.

Capacidad: 80 plazas.
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DEPORTES

COMISION DEPORTIVA UNIVERSITARIA

Pistas de la Ciudad Umverstrarta
Avenida Generalísimo franco. Teléfono 2038552

P LENO

Presidente:

Magnfco. y Excmo. Sr. Rector Dr. D . J uan OBIO LS VIÉ.

Presidente Delegado:

Dr. D. Jo sé CARDÚS AGUILAR.

V icepresidente:
Dr. D . José COSTA LÓPEZ.

Secretario:
Dr. D . José CEMELLI PONS.

T esorero:

Dr. D . Salvador CoNDOMINAS RIBAS.

V ocales:

D r. D . David ROMANO VENn'RA.
Dr. D . Agustin PuMAROLA BUSQUETS.
Dr. D . Jorge SOLÉ TURA.
D . Luis M IRAVITLLES TORRAS.
D . Francisco PLATÓN VERDAGUER.
D . Féli x BARRADO VÁZQUEZ .

D . Guillermo SÁNCH EZ GONZÁLEZ.
D . Gonzalo DE QUESADA.
D. Pablo PORTA BUSSOMS.
D . J uan José CASTILLO.
D . Santiago CODINA PAÑELLA.
D. Rafael RODRÍGUEZ CLEMENTE.
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[ SrATUTO DEL ESTUOIANTt

Lo. O""'licióo de aludiantc univeniu rio, .....pon. junm ((1ft d dtbtr
lIOcial <Id estudio, " alotado, .....lfado y pro«&ido por d úttdo COOlO

modolidad de ,..bajo, .... d=chos que les~ 11. Ley Genend de
&Iuceci6rl. Se lUdocm tll :

a ) El dered>o • la clc<:cióI> <Id G:n.ro do<rntc """ odocuodo I su.
prd~ .icmpn: quc cumpla tu oondici",," ..." blccid,u pat• • 1 oc·
"""" al mio"", y ui•••" pI. ,... disponibles, tlS1 000>0 I obtener eo el una
rormllCÍón qu e 01=0 un. posib~jdod de P1OY<,:";60 pruJ""ion.l u UC\I_

poción .eaL Comporta PO' P' ''' del alunmu l. "hligllCión de reunir 1".
""",,;!o>, aptitud" jJ<¡Ildd.d , "igido. pUl ' ''e n;vo1 o:<IU(";"O, el eom·
pun.'llli<:oIU ""l"'n.."I. en .1 " . bajo prop io de l. coodicl6n de estudian
le, lICItamjen:o de l. disciplino lICodémk. , os.! 0011IO de .u~t" lo. niv~

In minimos de ~ndLmi~IO cduo::aLivo. pudlendu implico. el incumpli
mimlo de dichas .,¡,¡¡~ ...iollt' Lo .....pcrWc;n lempo,... " p'r.!ida dtfini';VI
de ... condlcióo de ",..udion, •.

Por pute <Id F....oo:Io n I. dtbtr COQ>J>OtU la ob1ipdón de rnao ,CIXl"
b r.en""," docnIrn, ti p¡ofnondo Y Jos mcdioo ;""t.........Wea ....""..
no.. pIro mqoror ti .J,o nivd y d ic.il de 11 ac:cióll fdua,riot•• fin de
.... 100 . fu........ obt~ una "'P"'iLa:ióo idDnco C¡U<. ... ... dil , In ¡>n'
IIIltl una ocuf«ión c:oowucnlC CllIl \no uberes Y~ ldQWnda> • lo
wao de .... "'udiDo (ankulo 126 LI.

" 1 Fl dLJtrl .. a la oriLnt.:>6a cducati"" , proieoioml .... lI'aduc. en
la I"""taci6n do:: k if icio> de orio::l>t.a6D ....'" al inpa.a. 1m loo Cm.....
do<t'tues romo al termioo do:: la 1..... ,.....dém;""~I"" po< medio
de infonnacióo n:I.o:::K.na<\a ron 1. siruación Y pmp«ti"" del c:mplo::u (ar .
tkulo 127 L).

el FJ derecho o la roopeOO6n ...-.iva en la oh.a MlK'll'¡''' o trové¡
d. fU putiriplIdón ...n l. ["rm. q" ... regl• ..,..nlOriom...nt... k est.WL2Cll ""
l. ori...",l&ción y "rganiurinn d. " .ividadlos dl, 10$ (Antro> doccnlL", 1m·
plic. :

Sq¡u;r la aml'lifk ocinn O in fI$ilicad6n d... l....n>cfl.O~ o::n aqu<·
Uu m. ....,;.. que les 'UKit n mayo. int......:., . ,{ ro mo I"'nicipu
o::n 1. do::rLf~ do:: Iuo hunrioo Y fem.. de 1.. activiJodes
doc<nlLS.

- FOlmubr n:da~ fundadu ant ... Iat . ut<lfi<bdo::a docentes

"


